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1 3 SEP 2018 Expediente administrativo sancionatorio

OFICINADEPARTES
RECIBIDO

ROL D-035-2018

EN LO PRINCIPAL: INTERPONE RECURSO ADMINISTRATIVO DE REPOSICION; PRIMER OTROSI

ACOMPAÑA PERSONERÍA; SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS

Señora Jefa de la División de Sanción y Cumplimiento

Superintendencia del Medio Ambiente

Marie Claude Plumer Boden

fernando Waeger Baiva, en representación de Sociedad Comercial el Cacique Limitada, ambos
domicilíados en Avenida Las Enanas N'1751, comuna de Temuco, Región de la Araucanía, a usted con

respeto digo:

Que encontrándome dentro de plazo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 25 y 59

de la Ley 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos, vengo en deducir

recurso reposición administrativa en contra de la Resolución Exenta N' 4/ROL D-035-2018, de fecha
30 agosto de 2018, que resuelve rechazar el programa de cumplimiento presentado por Sociedad

Comercial el Cacique Limitada, en virtud de los antecedentes de hecho y de derecho que paso a
QYnnnpr'

1. BREVE RELACIÓN DE LOS HECHOS

1. Con fecha 15 de mayo del año corriente la Superintendencia inició un procedimiento
administrativo sancionatorio contra mi representada

ii. Con fecha 4 de junio del presente año, encontrándome dentro de plazo presenté a nombre

de mi representada un Programa de Cumplimiento dentro de plazo, conforme al artículo
42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente

iii. Con fecha 10 de agosto mediante Resolución Exenta N' 2/ROL D-035-2018 se hicieron una

serie de observaciones al Programa de Cumplimiento presentado por esta parte el 4 de

junio, que se nombra en el punto ii anterior.

iv. Con fecha 24 de agosto, también dentro de plazo esta parto solicitó una ampliaci(5n de plazo

para responder a las observaciones nombradas en el punto anterior.

v. Con fecha 27 de agosto, mediante resolución Exenta N' 3/ROL D-035-2018 se concedió una

ampliación de plazo de 2 días hábiles para para responder a las observaciones nombradas

en el punto iii de estos hechos.

vi. Por último con fecha 30 de agosto, mediante Resolución Exenta N' 4/ROL D-035-2018, se

tiene por no respondidas las observaciones nombradas en el punto iii de estos hechos y
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en el mismo tenor. se tiene por rechazada el programa de cumplimiento presentado por

mi representada el 4 de junio del año presente aver punto i. de los hechosl

2. EL DERECHO

Pues bien. la Resolución Exenta N' 4/ROL D-035-2018, es contraria a derecho y agravia a mi

representada

En efecto, dispone el artículo 46 de la Ley 19.880, que rige este procedimiento lo siguiente

Artículo 46. Procedimiento. Las notificaciones se harán por escrito, mediante carta

certificada dirigido al domicilio que el interesado hubiera designado en su primero

presentación o con posteriorldad.

Las notlficaciones por cg

Las notificaciones podrán, tamblén, hacerse de modo personal por medio de un
empleado del órgano carrespondíente, quien dejará copia íntegra del acto o
resolución que se notifica en el domicilio del interesado, dejando constancia de tal
hechoC

Asimismo, las notificociones podrán hacerse en la oficina o servicio de la
Administración, si el ínterescido se apersonare a recibirla, firmando en el

expediente la debida recepción. Si el interesado requiriere copio del acto o
resolucl(5n que se le notifica, se le dará sin más trámite en el mismo momento." tt\

subrayado es nuestros

Como se puede verificar en el punto v. de los hechos, el término de 2 días de plazo empezaba recién

a correr con fecha 31 de agosto de 2018 l3 días hábiles -- no olvidemos el artículo 25 de la Ley

19.880 después de recibida en la oficina de Correos la carta certificada que se remite, que en este
caso ingresó a correos de Chile el 28 de agosto).

¿Cuál es el problema? El problema es que la Resolución Exenta N' 4/ROL D 035-2018 que declara

vencido el plazo y que en este acto se impugna es dictada el mismo día 30 de agosto, incluso antes de

que empezara a corrcr el término de plazo de 2 días, que empezaba el 31 de agosto y vencí8 el
martes 4 de septiembre

Esto se considera un grave abuso y falta a la justicia para con mi representada y viola los derechos

básicos que nos corresponden como sujeto pasivo de los actos de la Administración Pública: ¿si los

plazos se vencen antes de que empiecen a correr su término --cosa kofk/ana- cómo podemos ejercer
nuestro derecho a contestar los actos de la Administración?

Aquí se borra de manera violenta un Principio procesan sagrado que es el bilateralidad de la audiencia:

en lo fundamental se niega el derecho a contestar de mi representada, lo que es --como ya dijimos-

un8 violación grave a la Ley y al debido proceso, en el especial al principio de contradictoridad.

consagrado er ia Ley

Todo eslo se corrobora por los datos del envío por correo certificado donde se notificaba la

resolución que concedía el aumento de plazo:

Envio 1180762468023 Entregcldo a alfonso barrido
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Fecha Entrega 30/08/20]-8 ]-5:36
Numero de envio:].].80762468023
ESTADO DELENVÍO FECHA OFICINA

ENVIO ENTREGADO 30/08/2018 15:36

ENVIE) EN REPARTO 30/08/2018 11:20

RECIBIDO EN OFICINA DE CORREOSCHiLE

TEMUCO CDP 02

DESPACHADO A OFICINA DE CORREOSCHILE

PLANTA TEMUCO

DESPACHADO A OFICINA DE CORREOSCHILE

CEN CENTRO TECNOLÓGICO POSTAL

EN C)FICINA DE TRANSITO 28/08/2018 19:59

TECNOLOG}CO POSTAL

RECIBIDO EN OFICINA DE CORREOSCHiLE

CENTRO TECNOLOGiCO POSTAL

DESPACHADO A OFiCiNA DE CORREOSCHiLE

SUCURSALCATEDRAL

CATEDRAL

77263281

TEMUCO CDP 02

TEMUCO CDP 02

30/08/20]-8 8:41

30/08/2018 6.'24

29/08/2018 ]7.'03

CEN CENTRO

28/08/2018 19:59 CEN

28/08/2018 Í6.'54

SUCURSAL

Acompañaremos en un otrosí sobre que contenía el correo certificado, donde consta el
número del envío iestá abajo del Código de barra)

La Ley es muy sabia, previó estas situaciones y por algo entendió por notificada a las

partes y ordenó contar los plazos 3 días después de ingresada la carta certificada al
correo

Queremos repetir lo citado en el artículo: l-as r70tffcac/ones por carta carr//;icoda se
entenderán practicadas

IElsubrclyado es nuestros

Presentamos a su consideración que : toda la Resolución Exenta N' 4/ROL D 035 2018 es

ilegal y debe ser anulada por cuanto la piedra angular de todo procedimiento es esperar
que los actos de la autoridad produzca sus efectos una vez notificados y no antes para 8si
asegurar la bilateralidad de la audiencia y tener por no respondidas las observaciones
nombradas en el punto iii de los hechos aver supra, página l de este escrito) y a

continuación y subsecuentemente, tener por rechazada el programa de cumplimiento

presentado por mí representada el 4 de junio del año presente. No es necesario ir m8s
allá en el análisis de la resolución porque ya desde su raíz es ilegal

Lo que debería haber hecho la autoridad es precisamente lo contrario: esperar el

cumplir-miento del plazo que vencía el martes 4 de septiembre y de ahí resolver conforme

a los antecedentes acompañados , que estos siempre han sído de las acciones realizadas

con el espíritu de dar solución al reclamo y de cumplir la normativa

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y a nombre de mi representada, solicito a la Señora Jefa de la
[)ivisión de Sanción y CLlmp]imiento de la Superintendencia del Medio Ambiente tener por

preser'todo el presente rccurso de reposición, y en definitiva acogerlo en todas sus partes anulando la
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Resolución Exenta N' 4/ROL D-035-2018, que tuvo por no contestada la Resolución Extenta N'2/ROL

D-035-2018 y por rechazada el Programa de Cumplimiento presentado por mi representada el 4 de
junio del año presente en virtud de lo dispuesto.

PRIMER OTROSl: Sírvase la Señora Jefa tener por acompañado escritura de Constitución de Comercial

el Cacique Limitada, donde consta mi personería para representarla.

SEGUNDO 0TROSl: Sírvase la Señora Jefa tener por acompañado sobre del correo certificado donde

se envía la resolución Exenta N' 3/ROL D-035-2018, la que concedió una ampliación de plazo de 2 días

hábiles para para responder a las observaciones nombradas en el punto iíi de estos hechos.

ar Fe

E8nl8(ji$éa l Comercial El Cacique Ltda
RUT:78.422.350-7

Repre
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CARLOSF.ALARCON RAMIREZ

NOTARIO PUBLICO.TEMUCO.

Registro de Instrumentos Públicos. Repertorio N' 5717 - 2015

Bimestre V

MODIFICACION Y DIVISION DE SOCIEDAD

COlmRcIAL nl CACiQtJX LIMITADA

EN ].A C.CUDAD DE TEMUCO, República de Chile, a veinte.uno

de Septiembre del año dos mil quince. ante mí, CARLOS

ALARCON RZ\MIREZ, Abogado, Notario Público Ti.tular de la

agrupación de las Comunas de Temuco, Padre Las Casas,
Vilcún, Melipeuco, Cinco, y Frell,,re. con oficio en esta
cludad de Temuco, calle Andrés bello número noveci.eneas

once, comparece: don OSCAR FERNANDO KREGER BIAyA,
chlleno, casado, empresario, cédula de i.dentidad número

 doña SARA INES KARATE DE WIAEGER B. o

también conoci.da como SARA INES ZARATE. argentina, casada
y separada totalmente de bienes, arquitecto, cédula de
identidad para extranljeros número 

dos, ambos domiciliados en 
don MARTIN FERNANDO WIAEGER

KARATE, chilena, soltero, empleado, cédula de identidad

WIAEGER ZARATE, chileno, soltero, empleado, cédula de

i' i 'i ! . l i l '
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Temuco; los comparece-entes todos mayores de edad,

quienes acreditan su i.densidad con las cédulas ya
agotadas y exponen: PRlb4ERO:ANTECEDENTES. Uno.

Constitución, OSCAR FERNANDO WAEGER BIAVIA, y o SARA INES
ZARATE DE WAEGER B. o también conocida como SARA INES

KARATE son los únicos socios de la sociedad COb4ERCIAL

EL CACIQUE LIMITADA, consta.Cuida por escritura públi.ca de

fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa y
tres, otorgada en la Notaría de Temuco de don René

Ramírez Molina, cuyo extracto se inscribí.ó a rojas
quinientos setenta y siete vuelta, número cuatrocientos

dieciocho del Registro de Comercio del año mi.l

novecientos noventa y tres del Conservador de Bienes
Raíces de Temuco, y se puaj-icó en e]. Diario Oficial de

fecha quince de Septiembre de mi.l novecientos noventa y
tres. Dos.- Modificaci.ones. ].a sociedad COMERCIAL E].

cACiQuE LIMITADA ha tenido Dos modifi.caci.ones que
constar: /a/ Por escritura públi.ca de fecha diecinueve de

marzo de mil noveci.estos noventa y siete, otorgada en la

Notaría de Temuco de don Claude.o Gonzalez Rosas, cuyo
extracto se i.escribió a focas tresci.estos uno, número
dosci.entes toei.nta y cuatro del Regi.otro de Comera.o del año
mil noveci.eneas noventa y si.ete del Conservador de Bienes
Raíces de Temuco y se publicó en el Dian.o Oficial de fecha

veintidós de abri.l de mil novecientos noventa y si.ete
/b/ l.a segunda modificaci-ón consta de escritura pública

de fecha di.ez de septiembre de dos mll siete, otorgada en
la Notaría de Temuco de Jorge Elias Tadres Hales, cuyo
extracto se inscribió a focas mll doscientos veintinueve,
número mil ci.ente trece del Regi.stbo de Comercio del año
dos mll si.ete del Conservador de Bi.enes Raíces de Temuco
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y se publicó en el Diario Ofici.a]. de fecha veinte de
diciembre de dos mil siete. Tres.- Capital Social. De

acuerdo a lo previsto en la cláusula quinta de los
estatutos sociales, e] capital es ].a suma de cuarenta

millones de pesos, el cual se encuentra enterado y pagado
por los socios en proporción noventa por ciento OSCAR

FERNANDO WAEGER BIAVA y diez por ciento SARA INES KARATE

DE WAEGER B. o también conocida como SARA INES ZARATE.-

SEGUNDO: Los socios acuerdan la capitallzación de

utilidades financieras acumuladas de la si.guiente forma
se acuerda aumentar el capital de la suma de cuarenta

millones de pesos a la suma doscientos ochenta y sei.s

millones doscientos cuatro mil cuatrocientos setenta y
siete pesos, mediante la Capitalización de las reserva.

revalori.zación de capi-tal por veintinueve millones

sei.scientos sesenta y dos mi.l qui.mentos sesellta y nueve
y la capitalización de los resultados financieros

acumulados existentes al treinta y uno de julio de dos
mil quince por la suma de doscientos di.eciséis mi.llores

qui-mentos cuarenta y un mi.l novecientos ocho pesos. De
esta forma se da por enterado el capital por los socios

de acuerdo a sus respectivos porcenta:jes de partio-poción
en la soo.edad. TERCERO: Acuerdo de Divisó.ón. Uno) Por el
presente instrumento los señores OSCAR FERNANDO WAEGER

BIAVIA. y SARA INES ZARATE DE WXECER B. o también E15ií6E=a

como SARA INES KARATE, en su calidad de únicos y

actuales, acuerdan divida.r Comercial El Cacique Li.mi.tadg4"
en dos nuevas sociedades de responsabe.li.dad limitada,"'en

adelante ].a "División", una que contén.pará con el nombre
cie Comercial El Cacique Limitadas y los estatutos

p'HY+ ?WnOÜUÜ& qn=:n W :anl fVIM .qF#'WÑM% RTVP\HqPFP r«' qqmPqÑUP QqOVP-q«T+S

actualmente videntes, pero con las modificaciones que se

estaba.dcen en la presente escritura y,,Hln} ,=x-va sociedad
que nacen a raíz de este places'
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el nombre de Inmobiliaria El Caciqt#é ..Limitada. en

adelante Inmobiliaria El Cacique Leda. ,lr' que se regará por
las di.sposi.clones que se señalan en esta escritura. Dos)

La división tendrá efecto a contar de]. uno de agosto dos
mil quince y se efectúa sobre la base de: a) los valores

de los activos y pasivos indicados en el balance de
Diva.sión de la sociedad al treinta y uno de Julio de dos

mil quince, el cual debidamente firmado por los soo.os se
cle:ja agregado al final del Protocolo de Instrumentos con

esta fecha bajo el numero DOS MIL TRESCIENTOS TRECE, en
adelante "e] ba]ance" y se entiende formar parte de ].a

presente escritura; b) el patrimonio de la sociedad que

consta en el balance, y c) los valores acn.vos, past.vos y
patrimonio contenidos en el balance ini.dal de Comercial El
Cacique Limitada e Inmobili.ari.a El Cacique Li.mirada conteni.dos

en el mi,smo documento del balance. Tres) Mediante el

presente acto los socios aprueban por unanimi.dad el

balance, monto y composición del patrimoni.o de la
sociedad y acuerdan efectuar la Divisó.ón de la sociedad
en base a los referidos valores.CUARTO; Para efectos de

llevar a cabo la Di.vigi.ón, por este acto, los socios

acuerdan la distribución del petri.monto de la Soo.edad

continuadora Comercial El Cacique limitada y el

patti.monto de la sociedad Inmobiliaria El Cacique
Limitada. se efectúa de la sigue.ente forma: a) permanece

en la sociedad la canté'dad de treinta y siete millones

seisci.entes ochenta m#l novecientos doce pesos, y se
asigna a Inmobiliaria Ell Cacique Li-mi.tada, la cantidad de
doseientc>É' Bü&Bétxtá y 8'chca mi.llc>nes quinientos vei.ntitrés

mi.l quinientos sesenta y ci.ncc> pesos. El patrimonio de la

sociedad se di.stribuye y el capital social de

Inmobi-Ilaria El Caci-que l.imitada se entera y paga
mediante la ad:judi-cación o asignaci-ón en domó.nio a ella.

de los bienes o acn.vos y obligaciones o past.vos, que se

\
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indy.can en el balance ini.dal. Estas asignaciones se
efectúan por tanto acogiéndose a ].os térmi.nos previstos
en el inciso cuarto del artículo sesenta y cuatro del
Código Tlibutari.o. QUINTO: Bienes y obli.gao.ones: El
resumen de los valores de los bienes o activos y
obligaciones o pasivos adjudicamos o asignados a
[nmob[[iari.a E]. Cacique bibi.tada, producto de la división
es el siguiente: ACTIVOS: seiscientos treinta y ocho
millones ochocientos setenta y siete mil ochocientos

treinta pescas, el que consiste de activos fijos por
seiscientos treinta y ocho millones ochocientos setenta y
siete mi.l ochocientos treinta pesos. PASIVOS: por la
cantidad de trescientos noventa millones trescientos

cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y cinco pesos.
CONSTANCIA: las partes déjen expresa constance.a que
dentro de los activos asignados a Inmobi.liarla el Cacique

Limitada,,- -antes referido9 se encuentran los siguientes
biepéK: ÜnÓ) La propiedad ubicada en Avenida Las Enanas
númb€a Cero mi]. set¿dent¿;" "iov.¿¿á'"+-''ü.lite """"'hue

corresponde al siel.o número ocho de la manzana N del

plano de goteo Cami.no deJ- AJ-ba, de Temuco, cuyos
cleslindes especiales son los si.guientes: NORTE: en once
coma cincuenta metros con lote uno; SUR: en trece metros
con avenida Las End.nas; Oriente: en diecinueve coma

noventa y cuatro metros con lote siete y PONIENTE: en
veinte metros con calle Manantial. l.a sociedad adqui-rió
el inmueble por adjudlcación en remate segui.do en contra
cie Germán Venancio Torres Coñoepan, que consta en
escritura pública de fecha veintiuno de octubre de dos

mil ocho ante Notario Público de Temuco, Jorge Elías
ladres Hales. La propiedad nola inscrita a rojas
veinte.uno número veinticinco del Registro de propi.edad
de[ año dos mi]. nueve cien Conservador de ]3ienes Raíces de

€l.e'P
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Temuco. Inmueble enrolado para el efecto del pago de
contribuciones bajo el número dos mil diecinueve guión

sesenta y ci.nco de la comuna de Temuco. Asignada la
presente propiedad erl la suma de ciento cuarenta y dos
mi-llenes cuatroci.ent,os sesenta y ocho mil ciento
veinticuatro pesos b) Lá propiedad ubicada en calle
lsabel Riquelme número-''cerca mil setecientos ochenta de

la ciudad de Temuco, que corresponde al Sitio número dos

de la manzana N, del plano de l.oteo Camino del Alba Dos,
cuyos deslindes especiales son los siguientes: NORTE: en

once coma cincuenta metros con calle lsabel Riquelme;

SUR: once coma cincuenta metros con lote si.ete; ORIENTE,

en veinte metros con lote tres; y PONIENTE, en veinte

metros con lote uno. Lo adquirió la sociedad por compra a
doña Sofía lsrae].a Diaz Belmer, mediante contrato de
compraventa suscrito con fecha uno de octubre de dos mil

catorce ante Notan.o Público de Temuco, Humberto Toro

Martinez-Conde. La Propiedad lola inscri.ta a fo:jas ocho
mil doscientos ocher\ta y dos número siete mll doscientos

sesenta y uno del Registro de Propiedad del año dos mil
catorce del Conservador de Bienes Raíces de Temuco.

InmuebJ-e enlazado para el efecto del pago de
contra-buciones bajo el número dos mil died.nueve guion

setenta de la comuna de Temuco. Asignada la presente
propi-edad en la suma de ciento diecinueve millones

seisciep=Eos diecinueve mil quinientos cincuenta y dos

pesos/ c) La propi.edad ubi-cada en Avenida las Enanas

número. cer.o mil seteci.eneas setenta y uno, que
corresponde al si.ti.o número sei.s de la manzana N, del
plano de Loteo Camino del Alba Dos de Temuco, y desti.nda
especi.aliente: NORTE. en once coma cincuenta metros con
lote tres; SUR, en once coma cincuenta metros con Avenida

Las End.nas; ORIENTE, en dieciocho coma noventa y cuatro

"
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metros con lote ci.nco y en un metro con ].ote cuatro; y,
PONIENTE, en di.eclnueve coma noventa y cuatro metros con
lote siete. l.a autorización, Memoria y Plano se
encuentrarl agregados con e]. número ciento veinte.si.ete al
firlal del Registro de Propi.edad de Temuco del año mil

novecientos noventa y uno. La Recepci.ón Definitiva se

encuentra agregada con el número doscientos noventa y
ocho al final del Registro de Propi.edad de Temuco del año
mil noveci.estos noventa y tres. Lo adquirió la sociedad

por compra a don Carlos Eduardo Fuentes Berchereaux,
medí.ante contrato de compraventa suscrito con fecha
veinte.trés de noviembre de dos mil cuatro ante Notario

Público de Temuco, Claudio González Rosas. La Propiedad
nola inscri.ta a focas doce mi.]. sei.scientos cincuenta y
dos vuelta número ocho mi.l novecientos treinta y ci.nco
de]. Registro de Propiedad del año clos mil cuatro del

Conservador de Bienes Raíces de Temuco. Inmueble enrolado

para el efecto del pago de contribuciones bajo el número

dos mil di.eci.nueve gui.on sesenta y cinco de la comuna de
Temuco. Asignada la presente propiedad en la suma de

ciento ci.ncuenta y un millones tresci.entes setenta y dos
mil trescientos ochenta y tres pesos.'(vd)} Es dueño de la
propiedad ubicada en Avenida Las Enanas número cero mi].

setecientos ochenta y uno, que corresponde al Sitio
Número Siete, Manzana N, del plano de goteo CAMINO DEL

ALBA DOS, de la ciudad de Temuco, de una superficie
aproximada de dosci.eneas veintinueve coma treinta y un
metros cuadrados, que desi-anda especialmente: NORTE, en
once coma cincuenta metros con Lote dos; SUR, en once
coma cincuenta metros con Avenida Las Enanas; ORIENTE,

en di.eci.nueve coma noventa y cuatro metros con Lote Seis;
y PONI-ENTE, en cii-ecinueve coma noventa y cuatro metros
con Lote ocho. En la propiedad se encuentra construida
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una vivi.ende acogida a las disposi.clones del decreto con
fuerza de ley número dos del año mil noveci.estos
ci.ncuenta y nueve. La autora.zación para subdividir,
memoria expli.cali.va y plano corresponda.entes, se
encuentran archivados al flnal del Registro de Propiedad
de Temuco, bajo el número ciento vei.ntislete, del año mil

novecientos noventa y uno. Certificado de recepción

definitiva se encuentra archi.vado al final del Registro
de Propiedad del año mi.l novecientos noventa y tres, con
el número doscientos noventa y ocho. Lo adquirió la
soo.edad por compra a don Leones ].orenzo Pérez Rodríguez,
mediante contrato de compraventa suscri.to con fecha
catorce de .}u]io de dos mi]. sei.s arre Notario Público de

Temuco, Humberto Toro Martinez-Conde. La propiedad lola
inscrito a fo:jas cuatro mil setecientos noventa y cinco
vuelta número seis mil doscientos crei.nta y tres del
Registro de Propiedad del año dos mil seis del
Conservador de Bi.enes Raíces de Temuco. Inmueble enrolacio

para el efecto del pago de contribuci-ones bajo el número

dos mil died.nueve guion sesenta y cinco de la comuna de
Temuco. Asi.gnada ]-a presente propiedad en la suma de
ci.enla cincuenta y un millones tresci/éxitos setenta y dos
mil tJ:escientos ochenta y tres pesos y e) E+ dueño de la
propiedad ubicada en Avenida Las Enon¿s-'ÍÍúmero cero mil
setecientos sesenta y uno, que corresponde al Sítio
Número cinco de Manzana N del plano de goteo CAMINO DEL

Al.BA DOS, de la ci-udad de Temuco, que desli.nda
especi-almente: NORTE, en di.ecisiete metros con l,ote
cuatro; SUR. en vei.nt]ún metros con Avena(ia ].,as E;Reinas;

ORIENTE, en diecinueve coma treinta y ocho metros con

área consolé.dada; y PONIENTE, en dieciocho coma noventa
y cuatro metros con Lote sei.s. Lo adqui-ri-ó la sociedad
por compra a don Luis Alton Palma, mediante contrato de

/
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compraventa suscrito con fecha veintiuno de Junio de

mil novecientos noventa y nueve ante Notario Público de
Temuco, Claude.o González Rosas. La propiedad lola

inscr.Lta a .Eo:jas cuatro mll sesenta y dos número cuatro

mil ci.ncuenta y nueve del Registro de Propiedad del año
mil novecientos noventa y nueve del Conservador de Bienes

Raíces de Temuco. Inmueble enrolado para el efecto del
pago de contribuciones ba:jo el número dos mi.l diecinueve

gui-on sesenta y cuatro de la comuna de Temuco. Asignada
-La presente propi-edad en la suma de setenta y cuatro

miJ-Iones cuarenta y cinco mil trescientos ochenta y ocho
pesos.' SEXTO Por el presente instrumento, los señores
OSCAR FERNANDO tiAEGER BRAVA y SARA INES ZARATE DE WAEGER

B. o también conocida como SARA INES KARATE , acuerdan

aumentar el capi.tal social de Comercial El Cacique
Limitada medí.ante nuevos aportes que se harán de la
siguiente forma: Uno) SARA INES ZARATE DE WIAEGER B. o

también conocida como SARA INES ZARATE aporta la

cantidad de veintinueve mi.llores de pesos. que pagará

dentro del plazo de tres años contados desde la fecha del

presente instrumento, a medí.da que las necesi.dados

soo-des así los requieran, en dinero efectivo y/o con
cargo a utilidades o fondos formados por utilidades o
reva].orizaciones. SEPTIMO: INGRESO DE NUEVOS SOCIOS Y

ALIMENTO DE CAPlllAL. .Los soc-íos p-lantean .Za Heces.edad de

hacer participar en la sociedad Comercial El Cacique

Z,.ím.ít:ada a nuevos soc.ios, moc.ión respecto de -Za cua.Z

t:ojos dan su consentím-iento. .acto sugu-ido, en este acto
:ingresa a -Za soc.vedad -Zos señores MARTIN BERlaHNDO rEnaCER

ZARAIZ, qu-ien sport:a a-l cap:it:a.Z soc.ia.Z .la suiza de nei.nta

y Eles nü.l.Iones de pesos que pagará dentro de-l p-lazo de
tres años constado desde ].a fecha del presente

instrumento, a medida que ]-as necesidades social.es así

'': 1 " '. [ '
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los requieran, en dinero efecto.vo y/o con cargo a
utilidades o fondos formados por uti-lídades o
leva Zor.ízac-iones y don GOlgZALO Jose lmEGER gAnArE, qu-ien
sport:a a-Z cap-it:a-Z soc.ía.Z .Za suiza de tzeínta y tz'es
mi].Iones de pesos que pagará dentro de] p].azo de tres
años constado desde ].a fecha de]. presente instrumento, a
medida que ]as necesi-dados social-es así los riqui-eran, en
cLinero efectivo y/o con cargo a uti.].edades o fondos
formados por util-edades o reva].orizaciones. OCTAVO: En
consecuencia E]. capital- de ].a sociedad Comercial El
Cac:ique l.imltada es la suma de ciento treinta y dos
millones seiscientos ochenta mil novecientos doce pesos,
el cual se encuentra enterado y se pagará por los soo.os
de la siguiente forma; Uno) Socio Oscar Fernando Waeger

Brava, aparto con antero.oridad la cantidad de crei.nta y
tres millones novecientos doce mil ochocientos veintiún

pesos equivalentes al veinticinco coma cincuenta y seis
por ciento del capital social, total mente pagados a la
sociedad con antero.oridad a este acto. Dos) Sara Inés
karate aporta ]a conti.dad de troi.nta y dos mi]].ones

setecientos sesenta y ocho mil noventa y un pesos
equivalentes al veinticuatro coma si.ete por ciento del

capital social, y pagará de la si.guiente forma: al con
la conti.dad de tres millones setecientos sesenta y ocho
mil noventa y un pesos debidamente pagados con
anterioridad a este acto de contado y d-inerte efect:ívo, b)
con la cantidad cie vei.ntinueve millones de pesos, que
pagará dentro de]. plazo de tres años contados desde la
fecha de] presente instrumento, a medida que las

Heces-edades soc-ía.Zes así los requieran, en dinero
efectivo y/o con cargo a utili.dados o fondos formados por
uti].edades o revalorizaclones. Tres) MARTIN FERNANDO

WAEGER KARATE aporta al capital soo.al la suma de treinta

\
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y tres millones de pesos

coma ochenta y siete por ciento del capital social y

pagará dentro de un plazo de tres años contados desde la

fecha de[ presente instrumento, a medida que ]-as

necesidades socia]es así ].os requieran, en dinero
efecto.vo y/o con cargo a utili.daries o fondos formados por
utilidades o revalorizaciones. Cuatro) GONZALO JOSÉ

WAEGER ZARATE, aporta a] capita] socia] ]-a suma de

treinta y tres millones de pesos equi.valentes al
veinticuatro coma ochenta y siete por ciento del capital
social y pagará dentro de un plazo de tres años contados

desde la fecha del presente instrumento, a medida que las

necesidades sociales así los requieran, en di.nero

efectivo y/o con cargo a uti-lidades o fondos formados por
utilidades o revalorizaciones. NOVENO: Los accionistas

vienen en hacer ]-as si-guientes modificaciones en
Comercial El Cacique li.mirada: a) Modificar la cláusula
novena: "Noveno: Duración de la sociedad. La sociedad

continuará vigente y durará por el plazo de cinco años,
renovándose tácita, automática y sucesivamente, por

periodos iguales, a menos que uno de los soo.os
manifestara su deseo de no perseverar en este contrato.
Este aviso de desahucio deberá darse con una anticipación

minima de dos meses al venci.miento de cada peri-ocio de

cinco años y mediante escritura pública anotada al margen

de la inscripción de la sociedad, en el Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Temuco,

todo ello con la anticipación mínima antes señalada. El

plazo se contará a partir de la fecha de la presente
escritura.-" b) Modificar la cláusula decima:
Fallecimiento de los socios. En caso de fallecimiento de

uno de los socios, la sociedad continuará con la suceso-ón

del socio difunto. La suceso.ón deberá nombrar un

equivalenHés
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representante común en el plazo de treinta días contados

desde el fallecimiento, bajo aperclbimiento que si así no

lo hicíere, será hecho por el árbitro que se designa
según las reglas que más adelante se seña]an. E].

representante común de la sucesión, tendrá los mismos
derechos que el socio fallecido, menos la facultad de
administrar".- DECIMO: Estatuto refundido Comercial El

Por e]. presente instrumento vi.enon los

señores OSCAR FERNANDO WIAEGER BIAylA., SARA INES ZARATE DE

WIAEGER B. o bambi.én conocida como SARA INES ZARATE,

MARTIN FERNANDO ImaGEn ZIARAZE', y GONZALO JOSE nAEGER

ZARAZA v.cenen en est:at).hecer e.Z est:ataco refund.ído de

Comercial El Cacique jimi.tada: Artícu].o Primero: ].a

sociedad se regi.rá por ]as disposiciones de ].a ].ey número

tres mil noveci.eneas di.eclocho y sus modificaci.ones y
demás ].eyes pertinentes y, en especial-, por ].as

di.sposi.ci-ones del siguiente pacto soo.al, en adelante y
para ]-os efectos cie esta cláusula, "los Estatutos".

C)bjeto social. La sociedad tendrá por
objeto: la compra, venta, arrendami.anto y la explotación
en todas sus formas. De toda c].ase cie bienes muebles o

i.nmueb].es corporales o incorporales, y de toda actividad
complementaria directa o indirectamente relacionada con

las anteriores y todos ].os demás actos, contratos y
negoc.íos que los socios acuerden. Artículo Tercero: Razón

Soo.al. La razón social de la sociedad será "Comera.al
El Cacique Lima.tada", pudiendo usar como abrevi.ación o

nombre de fantasia "Comercial El Cacique Ltda.", para
todos los efectos legales, comerciales, publi-citados y
gestiones ante bancos y organismos públicos y privados;
en ade].ante tambiéll, la "Sociedad".- Artículo Cuarto: La

Aditi.nistración l.a admi.ni.stración de la sociedad, el uso

de su razón social. y su representación :judicial y

gggique Limitada
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extrajudlcial corresponderá exclusivamente a Oscar
Fernando Waeger Brava, con las más amplias facultades de

administración y disposición de bienes, quien actuando
por sí solo y antepone.endo la razón social a su firma la

representará a ].a sociedad con las más amplias facultades
tanto de administraci.ón como disposición sin limitación

a-Zguna pudiendo obligarla en toda clase de actos, y si.n
que la enumeración y mend.ón que se hace sea taxativa,
tendrán todas las facultades que se señalan a

continuación: UNO.- Admini.strap los negocios de la
sociedad con las más amplias facultades para ejecutar
todos los actos y contratos que tiendan a la consecución

de los fi.nes sociales. DOS.- Comprar, vender. ceder,
permutar y en general adquirir y ena:cenar, a cualquier
título, toda clase de bienes raíces o muebles corporales
o incorporales, establecimientos, negocios, derechos,

marcas, patentes, valores moni.llanos, derechos y
pri-vilegi-os sobre productos o materias primas, etcétera.

Dar y aceptar en pago bienes raíces y bienes muebles.

TRES.- Celebrar, modifi.car, complementar. aclarar y
rescili.ar contratos de promesa de compraventa de bi.enes
ra.lees, bienes muebles o valores, otorgando los contratos
prometi.dos y exigí-endo judlci.al y extrajudi.cialmente su
cumplimiento. CUARTO.- Comprar y vender acciones,
opciones, de suscripci.ón de acciones, bonos y otros
valores mobiliarios; cobrar y pera.bir sus didi.deudos,

crías, reajustes e i.ntereses; solicitar y retirar títulos
cie acciones y certificados de opciones de suscripción cie
aca.ones. CINCO.- Dar y tomar en arrendamiento, ].easing,
admini.stración o concesión toda clase de bi.enes raíces o
muebles, corporales o incorporales, realizando todos los

trámites y fi.amando toda la documentación necesaria para
perfeccionar dichos contratos. SEIS.- Constitui.r
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sociedades de cualquier clase u objeto clvi.les o
comera.des, colectivas, anónimas, en comanda.tas de

responsabili.dad bmi.tada o de otra especie; consta.tair o
formar parte de comunidades, asociaciones, cuentas en

partí-cipación, soo.edades de hecho, cooperan-vas, u

otras; representar a la sociedad con voz y voto en unas y
otras, con facultades para modificadas, ampliarlas,

formar otras nuevas, o en cua].quier forma; alteradas,

expresar su intenci.ón de no continuadas, pedir su

disolución, liquidaci.ón o partición, incluso anti.cipada y
llevar a cabo una u otra; interveni.r en su desarrollo,
desi-gral o concurre.r a la designación de uno o más de

sus liqui.dadores, :jueces, compromisari.os, partidores,
peri-tos tasadores, depositarios, síndicos,

administradores y demás funcionarios que fueron

necesari.os, pude-endo señalarlos facultades, obligaciones,
remuneraci.ones, plazos, condiciones, modo de
llqui.daciones y/o particiones, autorizar a los

li-cuidadores para enajenar y gravar toda clase de bienes

sociales, corporales o i.ncorporales, raíces o muebles,

incluso va]ores mobi]iari.os, actuar como ].iquidaclor o
partidos y someter a arbi.traje y, en general, ejercitar o

renunciar todas las acciones y comp.Lir todas las

obligaciones que a la soo.edad corresponda como soo.a,

comunera, gerente, llquidadora, accionista etcétera, de
ta].es sociedades, comuna.dades, asociaci.ones, cooperativas

u otras. SIETE.- Celebrar contratos de seguro terrestre,
marítimo o aéreo, pude.endo ejercitar sin restricción

alguna las acciones que de tales contratos nacieren para
la sociedad como por e:templo fi.jar, acordar y pagar
primas; fijar ri.estos, plazos y demás candi.ci.ones; cobrar

indemnizaciones; cobrar y prorrogar pólizas, endosarlas y
canceladas; aprobar o impugnar liquidaciones de
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siniestros; endosar y cancelar, etcétera. OCHO.- Celebrar
contratos de trabajos, colecta.vos o indy.vi.dudes
contratar traba.jadores y empleados y poner término o
son.citar la terminación de sus contratos, contratar
servicios profesa-ojales o técnicos y poner término a los
mi-senos, otorgar ani.qui.tos y pagar sueldos, salarios,

gratificaciones, bonifi.caciones, conceder anticipos,
estipular remuneraciones en moneda nacional o extranjera,
pactar viátlcos, traslados y demás condici.ones que estime
conveni.ente. NUEVE.- Dar y tomar bienes celebrando

contratos de comodato o de mutuo; dar y recibir cii.nero y
otros bi.enes en depósi.to o en secuestro, sea éste
necesario o voluntad.o; dar y recibi.r en donación incluso
bienes raíces; celebrar contratos de transacción, aún cie
cosa no disputada, incluso inmuebles, ya sea ésta
judicial o extrajudiclal; celebrar contratos de
transporte o fletamento por tierra, lagos, canales o ríos

navegables, celebrar contratos de cambi.o, comisión,
correduría, rentas y censos vitalicios, representación;

celebrar contratos para coRsEl.tuli agentes,
comislonistas, distribuidores y concesionarios y en
general, cualquier otro contrato nominado o no aún
autocontratando, pudiendo convenci y modificar en ellos
toda clase de pactos o estipulaciones, estén o no

específicamente contemplados por las leyes y sea o no de
su esencia naturai.eza o meramente accidentales; fi.:jar y
pagar precios, intereses, rentas, honorarios,
remuneraciones, reajustes, indemnizaciones; estipular
plazos, aún mayores o menores que ]as usua].es
condiciones, deberes, atri.bud.ones, épocas y formas de
pago y de entrega; .Fijar cabe.das, desli.ndes y otros;
percibir y entregar; pactar solidaridad o indivisi.bi].edad

tanto activa como pasiva; aceptar toda clase de cauce.ones
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reales o personales y toda clase de garantías a favor o

en contra de la sociedad; convenir cláusulas penales,
multas y todo tipo de i-ndemnizaciones convencionales, a

favor o en contra de ].a sociedad; pactar prohibiciones de

gravar o enajenar; modificar estlpulaciones; ejercitar y
renunciar acciones como las de nulidad, rescisi.ón,
resoluci-ón, evicci.ón u otras; aceptar la renuncia de

acciones y derechos; resci.ndi-r, resolver, resciliar,
evi.ccionar, dejar sin efecto, poner término o solicitar

la termo.nación de actos y contratos; exi.gir bendiciones

de cuenta aprobadas u objetarlas, y en general e.jercitar
y renunci.ar todos los derechos que compiten a la
soo.edad; celebrar contratos de censo, de renta

vitalicla, de avío, de iguala de anti.creáis y otros;
converti.r y aceptar estimación de perjui-clos. DIEZ.-
Representar a la sociedad por sí, en calidad de socio o

representante legal, o por cuenta ajena en calidad de

mandatario, ante los bancos comerciales o de fomenta,
nacionales o extranjeros, particulares o estatales y en
general ante toda Instituci.ón Financiera o de Crédito,

ante la Corporaci.ón de Fomenta de la Producción u otras,
con las más amplias facultades que puedan necesitarse,
pudiendo realizar los actos que a continuación se indican
si.n que la enunciación sea taxati.va sino meramente

ejemplar; darles instrucciones y cometerles comisiones de

confianza, contratar o abri.r cuentas de ahorro, cuentas

especiales de ahorro, a la vista o a plazo, reajustables

o no; deposi.tar, operar y girar en ellas; Imponerse de
sus movimientos y aceptar o impugnar saldos y cerrarlas
en cualqui.er banco o Institución Financiera, pudiendo

admi.nistrarlas libremente, con las más amplias
atribuciones, abrir o cerrar cuentas corrientes bancarias
de depósitos o de créditos mercantiles u otras
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especiales; depositar, girar o '!t:lligáál;iEilLr en moneda

nacional o extrae:iera; leti.rar fondos, talonari.os de
cheques o cheques sueltos; autorizar cargos, son.ci.tar

cartolas o estados de sa].dos, imponerse de sus

movimientos, aprobar o impugnar saldos para-des o
definitivos, reconocer saldos semestrales, fi.amar
reconocí.mientos de saldos; cobrar cheques nominativos o a

la orden. depositar cheques, endosar cheques en dominio,
depósito o cobranza con o sin restricciones, endosar

cheques y efectos de comercio para depositar en cuenta

corriente mandarte; cancelar o cobrar, reva].idas. abri.r,

prorrogar o protestar cheques; retirar cheques
protestamos, solicitar protesto de cheques, dar orden de
no pago de cheques; arrendar cajas de seguridad, abrirlas

y poner término a su arrendamiento; co].ocas y retirar

di.nero y valores, sea en moneda nacional o extranjera, en
depósito, custodia o garantía y cancelar los cern.:Eicados

respectivos; abrir acreditivos en moneda nacional o

extrae:iera, efectuar operaci-ones de cambio, tomar. boletas
de garantía y en general efectuar toda clase cle

operaci-ones bancarias, en moneda nacional o extranjera.

ONCE.- Operar en el mercado de capitales, tomar depósi.tos

a la vi.sta a plazo o a condición; cobrar y percibi.r
depósi-tos; entregar, endosar y ceder cern.ficados de
depósito y vales de prenda; retirar documentos valores o

depósitos a la vista, a plazo o a condición; fi.amar y
otorgar recibos de dinero, :Einiquitos o cancelaciones;

endosar vales vista; colocar y retirar dineros, sea en
moneda nacional o extranjera, en unidades de fomenta o en

cualquiera otra uni.dad rea:justables fijada por la ley, y
colocar y retirar valores en depósito, en cobranza, en

custodia o en garantía, depósitos a la vi.sta o a plazo y
cancelar los certificados respectivos. DOCE.- Son.citar y

J !colé
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firmar solicitudes de ¿rédito, contratar créditos en

cualquier forma, como créditos en cuenta corriente, en

cuenta especial o como crédi-tos si.mples o documentados

con Bancos o Insti.tuciones de crédito y/o de comento como

la Corporaci-ón de E'omento de la Producción, instituciones

fi.nancieras y, en general, con cualqui.era persona natural
o jurídi-ca, de derecho público o privado, nacional o

extranjera; contratar avances contra aceptaci.ón,

sobregirar créditos en cuentas especiales u otras,
etcétera; contratar mutuos, línea o apertura de crédito,

créditos con letras de cambi-o, con pagarés, con pagarés

en cuenta corriente, o con otros documentos; ceder y
aceptar cesiones de crédi-tos, sean nominativas, a la

orden o al portador; naval créditos u obligaciones;
contratar o cancelar boletas de garantía; suscribió

pagarés, mutuos documentos por boletas de garantía;
leti.rar letras de cambio, pagarés, efectos de comercio,

correspondenci.a y títulos de crédito en genera-L, afi-alzar

pagarés, mutuos y documentos por boletas de garantía;
suscribió. descontar o endosar otros efectos de comera.o;

retirar letras de cambio, pagarés, efectos de comercio,

correspondenci.a y títulos de crédito en general; girar,
aceptar, reaceptar y endosar en cobranza, dominé.o,

garantía o descuento y descontar, renovar, prorrogar,
protestar o avalar letras de cambio; suscribi-r o

resuscri-bir pagarés y pagarés por boletas de garantía, en

moneda nacional o extranjera, en unidades de comento en
cualqui.era otra uni.dad monetaria o unidad reajustable

fijada por ley; aceptar, reaceptar/ renovar, prorrogar,
protestar, avalar o endosar pagarés a la orden, en
cobranza. en dominio, en garantía o en descuento. TRECE.-
Efectuar toda clase de operaciones como otorgar, girar,

suscriblr, fi.amar, extender, aceptar, reaceptar. renovar,

' "~ ; - .
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prorrogar, revalidar,

endosar en dominio, cobro o garantía. con o sin

restricci.ones, depositar, avalar, protestar, solicitar

protestar, descontar, cancelar, cobrar, transferir,
extender y disponer en cualqui.er forma de cheques, letras
de cambio, pagarés, li.branzas, vales y demás documentos
mercantil.es, financieros o bancarios documentos

negociables en dominé-o o en cobranza, valores mobiliarios

y efectos públicos y de comercio, públicos o privados,
nominativos a la orden o al portador, en moneda nacional
o extranjera, en unidades de fomento o en cualquiera otra
unidad rea:justable fijada por ley y ejecutar todas las
acciones que a la soo.edad corresponda en relación con
ta].es documentos, pudiendo formular en ellos todas las
decí-araciones que esu.ma necesarias o convenientes.
CATORCE.- Ceder y aceptar cesiones de crédi.to sean
comi.nativas, a la orden o al portador y, en general,
efectuar toda c].ase de operaciones con documentos

mercantiles, valores moby.]larios, efectos púb].icon o de
comercio; suscribió contratos de mutuo; endosar en

dominio certificados de depósito de Warrants. QUINCE.-

Cauclonar toda clase de obli.naciones avi.les, naturales,

mercante.les, tributari.as o de cualquiera otra naturaleza

o fuente, con garantías reales o personales y aceptar
toda clase de canciones o garantías en beneficio de la

sociedad; constituir, aceptar, posponer, servir. limitar.

alzar y cancelar todo tipo de hipotecas, prohl-bidones,
gravámenes, contratos de arriendo por escritura pública
sobre bienes i.nmueb]es, i.nc]uyendo hi-potecas civi].es,
navieras, bancari.as, mi.nenas, etcétera, incluso con

cláusula de garantía general; constituir, aceptar,

posponer, servir. limitar, alzar y cancelar todo tipo de
prendas civiles, ordinarias, mercantiles, bancarias,
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industriales, agradas, Ley died.ocho mll ciento doce,
warrants cie cosas muebles vendidas u otras especiales, de
cosa mueble vendida a plazo, de cosa mueble sin

desplazamiento, sobre bienes muebles corporales o

incorporales, valores mobiliarios, derechos, acciones,

créditos, bonos, cuentas especi.des etcétera y recibirlos
en prenda; otorgar fianzas constituyendo al mandarte y a

].a soo.edad en fiador, aval o codeudor son.darío; aceptar
o limitar fi.anzas, pactar son.daridad; contratar

warrants; endosar certificados de depósito en garantía

certificados de depósito warrants en garantía, vales de
prenda warrants; endosar letras de cambio y pagarés en

garantía, retirar letras de cambi.o y pagarés en garantía,
avalar letras de cambio y pagarés; endosar documentos

negociables en garantía, crédi.tos a la orden en garantía.
valores en garantía, entregar valores moblli-arios, bonos,

efectos de comercio y títulos de crédito en general en
garantía; entregad y retirar bienes y valores en garantía
o en custodia, gravar los bienes de la soo.edad con
derechos de uso, usufructo, habitación, fideicomisos,

etcétera; aceptar la constitución de tales derechos a
favor de la sociedad. constituir servidumbres a favor o

en contra de predi-os de propiedad de la sociedad.

ejercitar las servidumbres que rlazcan de tales actos o
contratos y ].as que en la actuali.dad estuviesen

constituidos o más tarde se constituyan, sean ellas

naturales, legales o voluntarias, activas o pasivos y
conceder quitas o esperas. DIEC]SE].S.- Pagar en efectivo,
por dación en pago/ por consignación. por subrogación,

por cesión de bienes, por novación, por remisión, por
compensación y, en general, extinguir por cualquier medio
las obligaciones de la sociedad, contraídos por

cualquler título; y cobrar y percibir :3udiclal o

,,:iil ;
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extra.judia.aumente todo cuanto se adeuda o adeudare a la

sociedad. a cualquier título que sea, por cualqui.er
persona natural o jurídi-ca, de derecho público o privado,
inciuso a]. fisco, instituciones fi.scales, semifiscales o
de administración autónoma, sea en dinero o en otra clase

cie bienes corporales o incorporales, raíces o muebles,
valores moby.li.arios o de cualqui.er otra forma
DIECISIETE.- Fi.amar y otorgar recibidos, cancelaciones,

fmi-quitos y en gerleral, suscribió, otorgar, firmar,
extender, modificar, entregar, leti.rar y refrendar toda
clase de documentos públicos o privados, nacionales o
extran:ceros pudiendo formular en ellos toda clase de

declaraciones que estime necesario; aprobar y rechazar
todo tipo de rendici(5n de cuentas. DIECIOCHO.- Depositar,

entregar o leti.rar valores en custodia o garantía;
suscribió cern.ficados de custodi.a; contratar, arrendar,

hacer uso, abrir y administrar cajas de seguridad; poner
término al contrato de arrendamiento y de administraci.ón.

DIECINUEVE.- Otorgar mandatos generales o especiales,
judiciales o extrajudi.ciases; delegar total. o
parcialmente dichos mandatos o facultades otorgadas por
poderes genera.Les o especia]es, incluidas ].as derivados

de esta cláusula y dejar si.n efecto estas delegaciones
pudiendo también reasumi.r dichas facultades; revocar

mandatos, delegaciones y subdelegaciones en cual-quier
tiempo, libremente; representar judiclalmente en forma

extraordínari.a; representar en soo.edades en que forme
parte, en juntas de accionistas con voz y voto; renunciar
acciones resolutori.as. VEINTE.- .inscribir propiedad
industria]., intelectual, nombres, nombres o marcas
comercia[es, mode].os industria]es, patentar inventos e
instar por su protección, deduciendo oposici.ón o
solicitando Huii.dades y en general, efectuar todas las
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tramitaci.ones y actuaci.ones que sean procedentes en esta
materia. VEINTIUNO.- Representar a ].a sociedad en las
actuaciones que deban cumpli-rse ante el Banco Central de

Chile, Bancos Comerciales, Direcci.ón General de Aduanas,
Tri.bucales Aduaneros y otras autoridades, en relaci.ón con
las operaciones de comercio exterior, pudiendo realizar
los actos que a contlnuaci.ón se indican, sln que la
enumeraci-ón sea taxativa sino meramente ejemplar, como:

presentar y firmar registros de i.mportación o
exportaci-ón, son.citudes anexos, cartas expli-cab.vas,
trama.tar poli.zas de embarque o transbordo, y toda clase
de documentaci.ón que le fuere exigí.da por el Banco

Central de Chile u otro organismo, tomar boletas o

endosar póJ-izas de garantía en los casos que tales
canciones fueres procedentes y pedir la devolución de
dichos documentos, extender , endosar o fi.amar

conoci-mi.entos de embarque, manifiestos, recibidos, pases

li.brea, guías de libre tránsito, pagarés u órdenes de
entrega, de aduanas o intercambio de mercaderías o
productos, solicitar la modifi.cación de las conde.clones

bajo las cuales se ha autorizado una determinada

operación, y ejecutar en general toda clase de

operaciones aduaneras pudiendo al efecto otorgar mandatos

especiales, presentar o suscribió solicitudes,
declaraciones y cuantos i.nstrumentos públi-cos o pri.vados
se prea-sen ante la aduanas o desi.stirse de ellas.

VEINTIDOS.- Obtener para la soo.edad, concesiones
administran.vas de cualquier naturaleza u objeto, sobre

cua.loui.er clase de bi.enes, incluso i.nmuebles y obtener
derechos de aprovechami.ente de aguas; convenir con el
Fisco, las Municipalidades y otras corporaci-ones públicas

todo lo concerni.ente a expropiaciones por causa de
utilidad pública, ejerce.tardo respecto de ellas las

..!Fiji'#'W
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acciones que por vía de

solicitar se declaren prescripciones ejercitar acciones
posesorias y de dominio fijar pl-ecios formas de pago,
formas de entrega, cabida, deslindes y toda clase de
condiciones, plazos y otras modalidades; percibi.r y pagar
precios; recibir y entregar la cosa; ejecutar y ejercitar
y renunciar todos los derechos que al comprador y al
vendedor otorgan los Códigos Civi.les y de Comercio;
renunci.ar acciones, como las de nulidad, rescisión,
resol-ración, evicci.ón, etcétera; actuar en juicios
expropiatorios, reclamar de avalúo e i.ndemnización a
pagar, solicitar peritajes, tasadores, etcétera
VEINTITRÉS.- Entregar, retirar y red.bi.r de las ofici.nas
de Correos, Telégrafos, Aduanas, Empresas estatales o
particulares de transporte terrestre, marítimo o aéreo u

otra empresa o i-nstitución toda c].ase de correspondencia
certificada o no giros, reembolsos, cargas, encomiendas,

mercaderías, piezas postales u otras dirigidas o
consignadas a la sociedad o expedldas por ésta.
VEINTICUATRO.- Concurrir ante toda clase de autoridades

políticas, admini.strati.vas, de orden tributaria,
municipal, Judicial, de comera.o exterior, del traba:jo,
etcétera. y en general, ante toda clase de personas, de
derecho público o privado, organo-amos, servi.clos u otros
como por ejemplo, Mi-nisterios, Contralorías, Tesorerías,
Direcciones Genera[es, Regionales, Provincial.es,
etcétera; Servicios Generales, Regionales, Provinciales,
etcétera; Sociedades Anónimas, colectivas, encomanditas,
de responsabilidad limitada, de hecho, etcétera, o
instituci.ones fiscales o semi.fi.sca].es de Za

administración autónoma, como por vía de e:templo,
aduanas, empresas de sumi.mísero como Empresa Nacional de
E].ectricidad Soo.edad Anóni.ma,

ej emp ]-o s interrumpí.r y

'}
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Servi.ci.o Agrícola y Ganadero, lnstltuto Nacional de
Desarrollo Agropecuario, Corporaci-ón de comento de la
Producción, Corporaci-ón Naci.onal Forestal, Compañía cie
Teléfonos de Chile. etcétera, con toda clase de

presentaciones, declarad.ones, incluso obligatorias,
reclamaciones, memoriales, peticiones y modlfi-cartas o
desist[rse de e]]as. VE].NT]CINCO.- Representar a la

sociedad en todos los juice.os y gestiones judi.ci.des, que
en ésta tenga i-nterés o pueda llegar a tenerla. ante
cualquier tribunal ordinari-o, especial, arbitral,
admini.strativo o de cualquiera otra clase sea que la
soo.edad intervenga como demandante, demandado o tercero
en cualquier especie, pedi-endo ejercer toda clase de

acciones sean ellas ordinarias, e.jecutivas, especiales,
de jurisdicción no contenciosa o de cualquiera otra
natura[eza, so].i.citar medidas precautori.as o
prejudiciales, entablar desti.ones preparatorias de la vía
e:jecutiva, rec]amar imp]icancias o recusar; so]icitar e].
cumpli-miento de resoluciones extranjeras, solicitar
embargos y señalar bi-enes al efecto; alegar o interrumpir
prescripciones, someter a compromi.so, nombrar, son.ci.tar

nombrar o concurrlr a la fijación de sus facultades,
incluso de amigable componedor. señalar remuneraciones,
plazos u otras modalidades; nombrar, solicitar nombrar o
concurrir al nombramiento de sindicos, riqui.dadores,
depositarios, peritos, tasadores, interventores, pudiendo
fijarles sus facultades, deberes, remuneraciones, plazos
y demás condiciones, removerlos o solicitar su remoci.ón,

solicitar declaraciones de quiebra o adheri-rse a la
pedida por otro acreedor, veria.car créditos, impugnar
las ved.fi.caciones ya efectuadas o restringi.r su monto ,
intervenir en los procedimi.estos de impugnación,
proponer, aprobar, rechazar o modificar converti.os
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judiciales o extra:judiciales con los acreedores o los

deudores de la sociedad, pudiendo conceder quitas o
esperas, pactar garantías, intereses, descuentos,
deducci.ones o condonaciones, solicitar su nulidad o
resolución. En el ejercici.o de esta representaci.ón los
socios quedan premuni.dos de todas las facultades

ordi-nari.as o extraordinarias del mandato judi-dal,
contenidas en los i.ncisos primero y segundo del artículo

séptimo y en e] artícu]o octavo de]. Código de
Procedimi.enla Civil, pedi.endo contestar o aceptar la
demanda contraria, desistirse en pri.mera instancia de la
acción entablacia, renunciar .Los recursos y términos

legal-es, absolver posiciones, transigir, comprometer,

otorgar a los árbi.Eros facultades de arbltradores,
cobrar, percibir, fijar domici-lio con prórroga de
jurisdicci.ón, Interveni.r en gestiones de concillaci.ón o

avenimi.eREo, proponer y aprobar convenios, aceptar
avenimi.entos, modificar y aceptar modificaciones de
avenimientos y transacciones; otorgar declaraciones

juradas. VEINT]SE]S.- Representar judicia]. y
extra:judlcialmente a la sociedad en todos los asuntos,
negocios operaciones, gestiones, actuaciones,

tramitaciones, juice.os, etcétera. que digan relaclón con
el objeto social- o sean necesarios o conducentes a su
fin. VEINTISIETE.- La transformación. fusión o división
de la sociedad y la modificación de la escritura social

VE[NT[OCHO.- ]..a emisión de bonos y debentures.
VEINTINUEVE.- La enajenación del activo fijo y pasivo de
la sociedad o del total de su activo. TREINTA.- El

otorgamiento de fi.alzas o de garantías reales o

personales para caucionar obligaci.ones de terceros.
TREINTA Y UNO.- nombrar riqui.dadores o árbitros. .Artículo
Quinto: E] cap.it:a.Z de -la soc.vedad es -Za suma de ciento
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treinta y dos zní.llenes seiscientos ochenta zzzíZ

novecientos doce pesos/ e-Z cua-Z se encuentra entera y se
pagará por [os socios de ]-a siguiente forma: Uno) Socio
Oscar Fernando lraegez clava, Broz'to con aní:er.íor.edad .Za

cantidad de treinta y tres millones novecientos doce mil
ochoa-isnt:os ve-int.íún pesos equ-íva-Zant:es a.Z ve.íntíc.ífico

coma cincuenta y seis por ciento deJ- capital social.,
totalmente ]l)alados a la sociedad con anterioridad a este

acto. Dos; Saz'a Inés Zaz'ate apoc'ta -Za cant:.edad de t:re.into

y dos millones setecientos sesenta y ocho mil noventa y
un pesos equ-ívalent:es al veinticuatro cozzn siete por
ciento de[ capi-ta] social., y pagará de la si.guiente
forma; a) con .Za can¿.edad de tres mi.l.iones setecientos

sesenta y ocho aziz noventa y un pesos deb.idament:e pagados
con anterioridad a este acto de contado y dinero
efectivo, b) con ]a santi.(iad de veintinueve mi].Iones de

pesos, que pagará dentro de] p].azo de tres años contados

desde la fecha del presente i.nstrumento, a medida que las
necesidades social-es así ]-os requieran, en dinero

efectivo y/o con cargo a uti.lidades o fondos formados por
utilidades o revalorizaciones. Tres) 14ARTIN

WnEGER gARAgE aporta a-Z cap-íta-Z soc.ía.Z .Za suma de tz'einta

y tz'es Hill.Iones de ;)esos equíva.lentes al veínticuatzo

Golna ochenta y siete por c-bent:o de-Z cap-íta-Z soc-ía-Z y
pagará dentro de un plazo de tres años contados desde la

fecha del presente instrumento, a medida que las
necesidades social.es así ].os requieran, en dinero

efectivo y/o con cargo a uti.li.dados o fondos formados por
uC.í.Z.edades c> reve.Zor.ízaclones. Cuate'oJ GON'ZAFO those

lCnEGER gARAgE', aporta a-l cap-it:a-l soc.íaZ .Za suma de

treinta y tz'es mí.l.Iones de pesos equilva.lentes a.l
veinticuatro Gonza ochenta y filete por c:ieai:o de.Z cápita.Z
social y pagará dentro de un plazo de tres años contados

...#P,''
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desde la fecha del preben

necesidades sociales asi- los requi.eran, en dinero
efectivo y/o con cargo a utili.daries o fondos formados por
ut.í.l.edades o neva.Zor.ízac.iones..AztícuZo Sexto :La soc.vedad

se ha dado por recibi.da a su más entera satisfacción. de
los aportes efectuados por ].os socios en este acto.

Az'tícu]o Séptimo:].)]st.r.í.buc.íón de ut.í.Z.edades y pard.idas.
l.os leti.ros de utilidades, o retiro a cuenta de las

mi-amas, se harán de común acuerdo por los socios, a
falta de acuerdo, las utilidades y las pérdidas se
repartirán y soportarán, en la proporción equivalente al
aporte del capital hecho por cada uno de ].os soo.os a ].a

soc.vedad.- .Artículo Octavo: .Los soc.íos .l.im.lean su
responsabilidad hasta concurrenci.a cnel monto de sus
sport:es. Aztícy.Zo Noveno:.La soc.vedad se d.íso.Zverá

anticipadamente por acuerdo unánime de los socios, o por
ot:ra causa -iega.Z.- .4rb.ítraje. Toda

díficu[tad que pueda surge-r entre ].os socios o entre uno

de estos y ]-a sociedad, cualquiera que sea su origen o
natura[eza, será resue].ta necesari.amenme por un árbitro
arbitrador. EJ- árbitro será designado de común acuerdo
entre las partes que correspondan y en desacuerdo de

e[J-as, ]-a designación será hecha por la justicia
ordinaria, pero en calidad de árbitro de Derecho.
.Artículo Décimo Primero:J)drac.í(5n de .Za soc.vedad. .Ea

sociedad continuará vi.gente y durará por el plazo de
cinco años, renovándose tácita, automática y
sucesivamente, por periodos iguales, a menos que uno de
los socios manifestara su deseo de no perseverar en este
contrato. Este aviso de desahucio deberá darse con una

antici.Ración mínima de dos meses a]. vencimiento de cada
peri.odo de cinco años y mediante escritura pública
anotada a] margen de ]a inscripción de ]-a sociedad, en

i.nstrumeñto, a medí.cia que las
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el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces

de Temuco, í:odo e-Z-Zo con .Za ant:-íc-ípac-íón m:ín.íma ant:es
señal-acta. E] piazo se contará a partir de ]-a fecha de la
presente esco-itura . -Aztícu.lo Décimo $ggyndo : -L-íqu.isac-ión

de la sociedad. La liquidación de la soo.edad, en caso de
di.so].ración anti.citada o de término, será hecha cie común

acuerdo entre !os soo.os. A falta cie acuerdo actuará

como [iqui.dados un árbitro designado según ]as regó.as de].

present:e estatuto. - .Ártica.lo Décimo Tercero: Z)om.íc.i.Z.io.

El domicili.o cie la sociedad será la ciudad de Temuco,

Novena Región, sin perjuicio de poder ejercer sus
actividades e instalar agenci.as o sucursales, en todo el

pa-ís o en e-Z extranjero. .Az'título Décimo Cuarto: Ba.lance.
l,a sociecÍad practicará balance general de sus operaciones
e-l d-ía í:re-inca y uno de d:ic:iem-bre de cada año, o en .las

oportunidades ].egales que corresponda, o cuando los
soc:ios Zo est.Zhen confien.lente. Az'tien.lo Décimo Quinto:
Fa[[eci.miento de ].os socios. En caso de fa]].ec]miento de
uno de los socios, la sociedad continuará con la suceso.ón

de]. soo.o di.fundo. ].a suceso.ón deberá nombrar un

representante común en el plazo de treinta días
contados desde el fallecimiento, ba:jo apercibimiento
que si así no lo hiciete, será hecho por el árbitro que
se designa según las reglas que más adelante se
señalan. El representante común de la sucesión, tendrá
[os mismos derechos que e] socio fa].].ecicio, menos ]a
rach.Ziad de aom.ín.ístrar. Ártica.lo Décimo Sexto: Paí-a

todos los efectos cie este contrato, las partes fijan
su ciomi.cieio en ],a ciudad de Temuco, Novena Región.
nnczBlo PRzlmno: iesa:aa'uTO au llWOBllZiaRZia. zl caclQtm
L[)íl[:ADA. Por e.] p.regente .ínsí:aumento ]os

comparen.isnt:es OSCAR FERNANDO WIAEGER BRAVA Y SARA INES

ZARATE DE WIAEGER B. o también\ conocida como SARA INES

%.
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KARATE v.cenen en consü.itu.ír una nueva soc.vedad que nace
de la diva.sión de la Sociedad Comercial El Cacique
1,.ím.izada, y que tendrá e-Z nombre de lzzmobi..lilazía El

Cacique Lílnitada y que se reg-írá por .Zas d:ispos.ic.iones de

la ].ey número tres mi.l noveci.estos died.ocho y sus
moni.fi.caciones y demás leyes pertinentes y, en especial-,
por ]-as disposiciones del si.guiente pacto social, en
aden-ante y para los efectos de esta c].áusula. "los
EstaÉut:os"; Artículo Prünez'o; Razón Socia.Z. .La razón

soo.a]. de ].a soo.edad que se constituye será
"lM40BI.EllAEllA. ZL cacíQC LlBíl!:ADA", pud-iendo usar como

abren.íac.íón o nom.bre de tantas.ía "lMdQBll,llARllA EL caclQtm'
LEDA.", para todos ]os efectos ]ega].es, comerciales,

publi.ci.tados y desti.ones ante bancos y organo.amos

públicos y privados; en aden.ante también, ].a "Sociedad".-

.Az'tícuZo Seglundo; Objeto socia.]. ].a sociedad tendrá por
objeto: a) La inversión de capi.tales, en toda clase de
bi.enes mueb].es, corporales e i.ncorporales, tales como

aca-ones, promesas de cicci-ones, bonos y debentures,

planes de ahorro, cuotas o derechos en todo tipo de
sociedades, ya sean comerciales o ci.vi.les, comunidades o
asociaci.ones y en toda ciase de títu].os o va].ones

mobiliarios, ya sea en instituciones nacionales o

extrae:jefas; b) Adqui.rir, enajenar, grabar. arrendar y
expo-oLaF a cualquier título toda clase de bienes

inmuebles, en especial bienes raíces, rústicos o urbanos,
construir en ellos, por cuenta propia o aljena;
explotarlos, directamente o por terceros, en cualquier
forma. administrar por cuenta propia o a:jena dichas
inversiones, obtener rentas de cualquier naturaleza; c)La
compraventa, importaci-ón, exportación. distri-bución,

comercialización. consignación. representación,
intermediación, enajenaci.ón o gravamen de toda clase de

:'-.ll;:li::=:: 1' lltil 'il, '' lili,tt:C-
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bi.enes, y cualqui.era otra actividad directa o
indirectamente relaci.amada con lo anterior; d) l.a

contratación, prestación. desarrollo y comera.alización,
por sí o a través de terceros, de todos los servicios
necesarios o relacionados con la ejecuclón y explotaci.ón
de las acn-vi.dados agrícolas, forestales, ganaderos y
otros rublos. Para el cumpli.miento de su objeto la
sociedad podrá formar parte o tomar interés en otras
sociedades, asociaci-ones, corporaciones o instituciones,

cie cual.quier naturaleza, modlflcarJ-as y asumir .La

admín.istrac.íón de .Zas m.islas.- Ártica.lo Terceros
Dolnici].io. El domicilio de la socíeciad será la ciudací de

Temuco, novena Reg-íón, s.ín per.ju.ícJo de poder ejercer
sus actividac]es e instar.ar agencias o sucursal-es, en

t:odo e.Z pa:ís o en e.Z extrae.jero.- Az'tiGH.Zo Cuanto;
Capital- Social. EJ- capital- social- es la suma de
dosci.eneas cuarenta y ocZzo lní.llames quinientos veintitrés

izzy.l quíni.eneas sesenta y cinco pesos, e.Z cua.Z se
encuentra enterado y pagado por los socios de la
siguiente forma: uno) Oscar Fernando Waeger Brava, la
cantidad de doscientos veintitrés mi]].ones seiscientos

setenta y un mlJ- dosci.entes nueve pesos equivalentes al

noventa por ci-ente del capital social, suma que fueron
enteradas con antero.oridad a este acto producto de la
capitalizaci.ón de utilidades y reservas acumuladas y Dos)

SARA INES ZARATE DE WAEGER B. o también conocida como

SARA INES ZARATE. ]a cantidad de veinticuatro mi].Iones

ochocientos cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y
siete pesos, equivalentes al diez por ci-ente del capi-tal
social suma que fueron enteradas con anterioridad a este

acto producto de la capi.talización de utilidades y
reservas acumuladas. La soo-edad se ha dado por recibi.da
a su más entera sati.sfacci.ón del capital asignado.-

30
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Artículo Quinto; .Ea soc.vedad se ha dado por rec.íb.ida a su

más entera satisfacci(5n, de ].os aportes efectuados por
.Zos soc.íos en con aMEer.íor.edad a este acto.- .Artículo

Sexto; Responsabilidad de .los socios. -Ea reslf)onsab.í.Z.edad

de los socios queda expresa y determinadamente bmi.tada
a] monto de sus

Distzibuci.ón de utilidades y pérdidas. Los ret.iros de

util.edades, o retiro a cuenta de las mismas, se harán de

común acuerdo por ]os socios, a fa].ta de acuerdo, ].as

utilidades y ]-as perdidas se reparta.rán y soportarán, en

]-a proporción equivalente al aporte o asignación del
capital hecho por cada uno de ].os socios a ].a sociedad.-
.Az'tiGH.Zo Octavo; Achinistz'avión de Za sociedad. .Ea

adm.in.istrac.ión de .Za soc:vedad, e.Z uso de su razón soc.iaZ

y su representación judicial y extrajudici.al
corresponderá exclusivamente a Oscar Fernando Waeger

Brava. con las más amplias facultades de administración y

disposición de bi.enes, qui.en actuando por sí solo y

antepone-endo la razón social a su fi.rma la representará a

la sociedad con las más amp]i.as facu].tades tanto de

admlnistraci.ón como di.sposi.cien sin limitación alguna

pudiendo obligarla en toda clase de actos, y sln que la
enumeración y mención que se hace sea taxativa, tendrán
todas las facultades que se señalan a continuad.ón: UNO.-

Admi.mistral ].os negocios de la sociedad con las más

ampJ-i-as facultades para ejecutar todos los actos y
contratos que tiendan a la consecuci.ón de los fines

sociales. DOS.- Comprar, vender, ceder, permutar y en
general adquirir y enajenar, a cualquier título, toda
clase de bienes raíces o muebles corporales o
incorporar-es, establecí.mientos, negocios, derechos,

marcas, patentes, va].ares moni.liados, derechos y
pri-vi.Legion sobre productos o materias pri-mas, etcétera

respectivos aportes Az'título Séptimo
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Dar y aceptar en pago bienes raíces y bienes muebles.

TRES.- Celebrar, modificar, complementar, aclarar y
resciliar contratos de promesa de compraventa de bi.enes

raíces, bienes muebles o valores, otorgando los contratos
prometi-dos y exigiendo judicial y extrajud]ci.a].mente su
cumpli-miento. CUARTO).- Comprar y vender acciones,

opa.ones, de suscri-pción de acciones, bonos y otros
vaJ-ares moni-liados; cobrar y percibir sus di.videndos,

crías, reajustes e intereses; so].icitar y leti.rar títulos

de acciones y certificados de opciones de suscri.pción de

acciones. CINCO.- Dar y tomar en arrendami.ente, leasi.ng,
administración o concesión toda clase de bienes raíces o

muebles, corporales o incorporales, redil.zando todos los

trámites y firmando toda la documentación necesaria para
perfeccionar di.choi contratos. SEIS.- Consta.tui.r

sociedades de cualqui.er clase u objeto civiles o
comercial-es, colectivas, anónimas, en comanditas de

responsabe.li.dad bmi.tada o de otra especi.e; constituir o
formar parte de comuna.dades, asociaciones, cuentas en

partio-pación, soo.edades de hecho, cooperativas, u

otras; representar a la sociedad con voz y voto en unas y
otras, con facultades para modificadas, ampliarlas,
formar otras nuevas, o en cualquler forma; alteradas,

expresar su intención de no continuará.as, pedir su
disolución, li.quidaci.ón o patti-ci.ón, incluso anti.cipada y
llevar a cabo una u otra; i.ntervenir en su desarrollo,
desi-gnar o concurre-r a la designaci-ón de uno o más de

sus li.cuidadores, :jueces, compromisarios, partidores,
peri.tos tasadores, cieposi.tallos, síndicos,

admi.nistraciores y demás funcionarios que fueron

necesarios, pedi-endo señalarlos facultades, obligaciones,
remuneraci.ones, plazos, condiciones, modo de

liquidaciones y/o partio.ones, autorizar a los

':': ;:
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liquidadores para enajenar y grabar toda clase de bienes

soo.des, corporales o incorporales, raíces o muebles,
inc[uso va].ones mobile.ari.os, actuar como liquidados o
partidos y someter a arbitraje y, en general, ejerce.tar o

renunciar todas ].as acciones y cumplir todas las
obligaciones que a la sociedad corresponda como socia,

comunera, gerente, liqui.dadora, accionista etcétera, de

tales soo.edades, comunidades, asociaciones, cooperativos

u otras. SIETE.- Celebrar contratos de seguro terrestre,
marítimo o aéreo, pedi.endo e:jercitar si.n restri.cci.ón

alguna las acciones que de tales contratos nacieron para

la soo.edad como por ejemplo fi.jar, acordar y pagar
primas; fijar riesgos, plazos y demás condici.ones; cobrar
indemnizaciones; cobrar y prorrogar pó]izas, endosar].as y
carcel-arias; aprobar o impugnar li.qui.daciones de
si.nuestros; endosar y cancelar, etcétera. OCHO.- Celebrar
contratos de trabajos, co].ectivos o i.ndi.viciuales

contratar trabajadores y empleados y poner término o
son.citar la terminación de sus contratos, contratar
servicios profesionales o técnicos y poner término a los

mismos, otorgar finiquitos y pagar sueldos, salarios,

gran.ficaciones, bonificaciones, conceder anticipos,
esu-pulan remuneraciones en moneda naci.onal o extranjera,

pactar vláticos, traslados y demás condiciones que estime
conveniente. NUEVE.- Dar y tomar bienes celebrando

contratos de comodato o de mutuo; dar y red.bir dinero y
otros bienes en depósito o en secuestro, sea éste
necesario o voluntario; dar y recibir en donación Incluso

bi.enes raíces; celebrar contratos de transacción, aún de
cosa no disputada, incluso i.nmuebles, ya sea ésta
judi.dal o extrajudi.dal; celebrar contratos de

transporte o fletamento por tierra, lagos, canales o ríos
navegables, celebran contratos de cambio, comisión,

; ; : i ' l
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correduría, rentas y censos vi.talicios, representación;
celebrar contratos para constituir agentes,
comisionistas, distribui.dones y concesionari.os y en
general, cualquier otro contrato nominado o no aún
autocontratando, pedi-endo convenir y moda.ficar en ellos
toda clase de pactos o esu.pulaciones, estén o no
específicamente contemplados por las leyes y sea o no de

su esencia naturaleza o meramente accidentales; fijar y
pagar prea.os, intereses, rentas, honorarios,

remuneraciones, rea:gustes, indemne-zaciones; estipu].ar
p.lazos, aún mayores o menores que -Zas usda.Zes

condiciones, deberes, abri.buciones, épocas y formas de
pago y de entrega; fi.jar cabidas, deslindes y otros;
percibi.r y entregar; pactar solidaridad o indivisibilidad
t:anto act.iva como pas-iva; aceptar toda c.fase de cane.iones

reales o personales y toda clase de garante.as a favor o
en contra de ]-a sociedad; convenir c]ausu].as penales,
mul-tas y todo tipo de indemnizaciones convencionales, a
favor o en contra de la sociedad; pactar prohibiciones de
grabar o enajenar; modificar estipulaciones; e:jercitar y
renunciar acciones como las de nula.dad, rescisión,
reso].ucíón, evicción u otras; aceptar ]-a renuncia de
acciones y derechos; resci.ndir, resolver, resciliar,
evicci.orar, de:jar sin efecto, poner término o soJ-icitar
].a terminación de actos y contratos; exi.gi-r bendiciones
cie cuenta aprobar]as u objetar].as, y en general ejercitar
y renunciar todos los derechos que compiten a la
soo.edad; celebrar contratos de censo, de renta
vitalicio, de avi.o, cie i.quaid cie anticresi.s y otros;
convenir y aceptar estimación de per:juice.os. DIEZ.-
Representar a ]-a sociedad por sí, en cali.dad cie socio o
representante legal, o por cuenta ajena en calidad de
mandatario, ante los bancos comerciales o de comento,
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naci.anales o extranjeros, particulares o estatales y en
general ante toda Institución Financiera o de Crédito,

ante la Corporación de comento de ].a Producción u otras,

con ].as más ampJ-ias facultades que puedan necesi.darse,
pudiendo realizar los actos que a continuación se indican
s.in que .Za enana.íac.í(5n sea taxas.íva s.ino meramente

ejemplar; darles instrucciones y cometerles comi.stones de

confianza, contratar o abrir cuentas de ahorro, cuentas

especiales de ahorro, a la vista o a piazo, reajustab].es

o no; cieposi.tar, operan- y girar en ellas; imponerse de

sus movimientos y aceptar o impugnar sa].dos y cerrará.as

en cual-quier banco o institución Financiera, pude-endo

admini-strarlas libremente, con las más amplias
atribuciones, abrir o cerrar cuentas corrientes bancarias
de depósitos o de créditos mercante.].es u otras

especiales; depositar, gi.rar o sobregirar en moneda

nacional o extranjera; retirar fondos, ta].onarios cie

cheques o cheques sueltos; autorizar cargos, so].icitar
carto[as o estados de sa].dos, i.oponerse de sus

movimientos, aprobar o impugnar saldos para-aJ-es o
definitivos, reconocer saldos semestrales, firmar
reconocimi.estos de saldos; cobrar cheques nominativos o a

la orden, depositar cheques, endosar cheques en dominio,
depósito o cobranza con o si.n restri.cciones, endosar

cheques y efectos de comercio para deposi-tar en cuenta
corriente mandante; cancelar o cobrar, reva].isar, abri.r,
prorrogar o protestar cheques; retirar cheques

protestados, solicitar protesto de cheques, dar orden de
no pago de cheques; arrendar ca:jas de segun-dad, abrirlas

y poner térmi.no a su arrendamiento; colocar y retirar

dinero y valores, sea en moneda nacional- o extranjera, en

depósi.to, custodia o garantía y cancelar los cern.ficados
respectivos; abrir acredi.vivos en moneda nacional o
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extranjera, efectuar operaciones de cambio, tomar boletas
de garantía y en general efectuar toda clase de

operaciones bancari-as, en moneda nacional o extrae.iera
ONCE.- Operar en e]. mercado de capitales, tomar depósitos

a ]-a vista a pJ-azo o a condici-(5n; cobrar y percibi.r
depósitos; entregar, endosar y ceder certifi.codos de
depósi-to y va].es de prenda; retirar documentos valores o

dep(5si-tos a la vista, a plazo o a condici.ón; firmar y
otorgar recibos de di.nero, finiquitos o cancer.aciones;
endosar vales vista; colocar y leti.rar mineros, sea en

moneda nacional o extranjera, en unidades de fomento o en

cualquiera otra uni-chad reajustab]es fijada por ]-a ley, y
colocar y retirar valores en depósito, en cobranza, en

custodia o en garantía, depósi.tos a ].a vista o a pJ-azo y
cancelar los certifi-vacios respectivos. DOCE.- Solicitar y
firmar so].ici.tudes de crédito, contratar créditos en

cualqui-er forma, como créditos en cuenta corriente, en

cuenta especial o como créditos si.mples o documentados
con Bancos o Instituciones de crédito y/o de comento como

la Corporación cie Fomenta de la Producción, insti.Lociones

fi.nancieras y, en generai, con cual.quiera persona natural
o jurídica, de derecho púbiico o privado, nacionai. o

extranjera; contratar avances contra aceptación,

sobregirar créditos en cuentas especiales u otras,

etcétera; contratar mutuos, línea o apertura de crédi.to,

créditos con letras de cambio, con pagarés, con pagarés
en cuenta corriente, o con otros document:os-' ceder y
aceptar cesiones de créditos, sean nominativas, a la
orden o al portador; naval crédi,tos u obligaciones;
contratar o cancelar bo].etas de garantía; suscribió

pagarés, mutuos documentos por boletas de garantía;

leti.rar letras de cambio, pagarés, efectos de comercio,

correspondencia y títu].os de crédito en generai., afianzar
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pagarés, mutuos y documentos por bo].etas de garantía;
suscribír. descontar o endosar otros efectos de comercio;

Feli-rar letras de cambio, pagarés, efectos de comercio,

correspondenci.a y títulos de crédi.to en general.; gi.rar,

acepta=r/ reaceptar y endosar en cobranza, dominio,
garantía o descuento y descontar, renovar, prorrogar,
protestar o aval.ar letras de cambio; suscri.bir o

resuscribi.r pagarés y pagarés por boletas de garantía. en
moneda nacional. o extranjera, en unidades de comento en

cualquiera otra uni.dad monetaria o uni.dad reajustab].e

fijada por ley; aceptar, reaceptar, renovar. prorrogar,
protestar, avalar o endosar pagarés a la orden, en
cobranza, en dominio, en garantía o en descuento. TRECE.-

Efectuar toda clase de operaciones como otorgar. gi-rar,

suscribió, firmar, extender, aceptar, reaceptar, renovar,
prorrogar. revalidar, refrendar, modificar, avalar,

endosar en dominio, cobro o garantía, con o si.n
restricciones, deposi-tar, ava].ar, protestar, so].icitar

protestar, descontar, cauce.Lar, cobrar, transferir,
extender y disponer en cual.quier forma de cheques, letras
de cambi.o, pagarés, libranzas, vaJ-es y demás documentos
mercantiles, :fi.nancieros o bancarios documentos

negociaba.es en dominio o en cobranza. valores mobiliarios

y efectos públicos y de comercio, púbJ-icon o pri-varios,
nami.nativos a la orden o al portador, en moneda nacional
o extranjera, en unidades de comento o en cual.quiera otra
unidad reajustable fijada por ley y ejecutar todas las
acciones que a la sociedad corresponda en relación con
tales documentos, pudiendo formular en e.Lios todas ].as

declaraciones que estima necesarias o convenientes.
CIATORCE.- Ceder y aceptar ceslones cie crédito sean

moni.nativas, a ].a orden o al portador y, en general,
efectuar toda clase de operaciones con documentos
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mercantiles, valores mobile-arios, efectos públi.cos o de
comercio; suscribió contratos de mutuo; endosar en
dani.nio certifi.codos de depósito de Warrants. QUINCE.-

Caucionar toda cJ-ase de obli.naciones civiles, naturales,
mercantiles, tributari.as o de cual-quiera otra naturaleza

o fuente, con garantías real.es o personales y aceptar
toda clase de canciones o garantías en benefi.cio de la

sociedad; constituir, aceptar, posponer, servir, ].imitar,

a].zar y cancer.ar todo tipo de hipotecas, prohibiciones,

gravámenes, cort:ratos de arriendo por escritura públi-ca
sobre bi.enes i.nmuebles, incluyendo hipotecas ci.viles,
navi.eras, bancarias, mineras, etcétera, inca.uso con

cláusula de garantía general; constituir, aceptar,
posponer, servi.r, bmi.tar, alzar y cancelar todo ti.po de
prendas ci.viles, ordinarias, mercantiles, bancarias,

industri.dies, agrari.as, Ley dieciocho mi-J- ciento doce,
warrants de cosas muebl-es vendidas u otras especial-es, de
cosa mueble vendida a plazo, de cosa mueble sin

desplazami-anto, sobre bienes muebles corporales o
incorporales, valores mobiJ-iados, derechos, acciones,

créditos, bonos, cuentas especiaies etcétera y red-bill.os

en prenda; otorgar fianzas construyendo al mangante y a
[a sociedad en fiador. aval. o cocieudor solidario; aceptar
o limitar fianzas, pactar solidaridad; contratar

warrants; endosar cern.ficados de depósito en garantía
cern.fi.cajas de dep(osito warrants en garantía, va].es de

prenda warrants; endosar ].etras cie cambio y pagarés en

garantía, retirar letras de cambio y pagarés en garantía,
avalar letras cie cambi.o y pagarés; endosar documentos

negoci.abres en garantía, créditos a ].a orden en garantía,
valores en garantía, entregar vaiores mobi].latios, bonos,

efectos de comercio y ti.tubos de crédi.to en general. en
garantía; entregar y retirar bienes y valores en garantía
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o en custodia, gravar ]os bienes de ].a sociedad con

derechos de uso, usufructo, habitaci.ón, fideicomisos,
et:céteza; aceptar .Za coast.ÍÉuc.ión de üa.Zes derechos a
favor de la sociedad. constituir servidumbres a favor o

en contra de predios de prof)i.edad de la sociedad,
ejerce.taz: las servidumbres que nazcan de ta].es actos o
contral:os y -Zas que en .Za actua.Zldad estay.íeren

canse.it:u.idas o m.ás tarde se coast.ítuyan, sean e.Z,Zas

naturales, ]ega].es o voJ-untari.as, activas o pasivos y
conceder quitas o esperas. DIECISEIS.- Pagar en efectivo,
por dación en pago, por consignación, por subrogación.
por cest(5n de bienes, por novaci(13n, por remisión, por
compensación y, en general, extinguir por cualquier medio
].as ob].igaciones de la soo.edad, contraídas por
cualquier ti.Lolo; y cobrar y pera-bir judicial- o
extrajudicia].mente todo cuanto se adeuda o adeudare a ].a

sociedad, a cuaiquier títu].o que sea. por cualquier
persona natural o jurídica, de derecho púbJ-ico o pri.vado,
inca.uso al fisco, insti.tuciones fi.scales, semifiscales o
de administración aut(5noma, sea en dinero o en otra clase
de bienes corporales o incorpora]es, raíces o mueb].es,

vaJ-o.res mobi].tali.os o de cualquier otra forma.
DIECISIETE.- Firmar y otorgar recibidos, cancelaciones,
finiquitos y en general, suscribió, otorgar, firmar.
extender, modificar, entregar, leti.rar y refrendar toda
c].ase de documentos púbJ-i.cos o privados, nacionai.es o
extranjeros pudiendo formular en ellos toda clase de

declaraciones que esu.me necesario; aprobar y rechazar
todo tipo de rendición de cuentas. DIECIOCHO.- Depositar,
entregar o leti.rar valores en custodia o garantía;
suscri.bir cern.ficados de custodia; contratar, arrendar,
hacer uso, abrir y admi-Distrae cajas de seguridad; poner
t:érm:ino a.Z contrato de arrendar.iento y de adm-ín.ístrac.ión.
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Dj:ECINUEVE.- Otorgar mandatos generai-es o especiales,

judiciales o extrajudicia].es; deJ-egan total o
parcialmente dichos mandatos o facu].tados otorgados por
poderes general-es o especiales, incluidas las derivadas

de esta cláusuJ-a y dejar sin efecto estas delegaciones
pedi-endo también reasumi.r dichas facultades; revocar

mandatos, deJ-egaci-ones y subdelegaciones en cualqui.er
tiempo, libremente; representar judicialmente en forma

extraordinaria; representar en sociedades en que forme
parte, en juntas de accionistas con voz y voto; lenunci.ar

acciones resolutorias. VEINTE.- Inscribir propiedad
industrial, intelectual, nombres, nombres o marcas

comera.a]es, modem.os industriales, patentar inventos e

instar por su protección, cieduci.endo oposi.cien o
solicitando nu].edades y en general-, efectuar todas las
tramítaciones y actuaciones que sean procedentes en esta

maten.a. VE.[NT].UNO.- Representa.r a ].a sociedad en las

actuaciones que deban cumplirse ante el Banco Central de

Chi[e, Bancos Comercial.es, Dirección General- de Aduanas,
Tribunales Aduaneros y otras autoridades, en relación con

las operaciones cle comera.o exterior, pudiendo realizar

los actos que a continuación se indican, sin que la
enumeración sea taxativa sino meramente ejemplar, como:

presentar y firmar registros de importaci.ón o
exportación. so].ici.dudes anexas, cartas explicativas,

trama.tar pólizas de embarque o transbordo, y toda clase
de documentación que le fuere exi.aida por el Banco
Central de Chile u otro organismo, tomar boletas o

endosar póli.zas de garante.a en los casos que tales
cauclones fueres procedentes y pedir la devolución de
dichos documentos, extender. endosar o firmar

conocimientos de embarque, manifiestos, recibi-dos, pases
libres, guías de li.bre tránsi.to, pagarés u órdenes de

40
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entrega, de aduanas o intercambio de mercaderías o
productos, solicitar la modificación de las condiciones
ba.lo las cuales se ha autorizado una determinada
operaci-ón, y ejecutar en general toda clase de

operaciones aduaneras pudiendo al efecto otorgar mandatos

especiales, presentar o suscri.bi.r solicitudes,
declarad.ones y cuantos instrumentos públicos o pri.vados
se precisen ante la aduanas o desistirse de ellas.

VEINTIDOS.- Obtener para ]-a sociedad, concesiones

administran.vas de cua]quier naturai.eza u ob:leto, sobre

cualquier clase de bi.enes, incluso inmuebJ-es y obtener
derechos de aprovechamiento de aguas; convenir con el
Fisco, las Moni.cipalidades y otras corporaciones púbJ-ocas

todo lo concerniente a expropiaciones por causa de
utili.dad pública, e:jercitando respecto de e]]as ].as

acciones que por vía de ejemp]o se seña].an, interrump.ir y
solicita:r se declaren prescripciones ejercitar cicci.ones

posesori.as y de dani.nio fijar prea-os formas de pago,
formas de entrega, capi.da, deslincíes y toda clase de

candi-clones, pJ-azos y otras modali.dados; percibir y pagar
precios; red.bir y entregar la cosa; ejecutar y ejercitar
y renunciar todos ].os derechos que al comprador y al
vendedor otorgan los Códigos Ci.viles y de Comera.o;
renunci-ar acciones, como ].as de nulidad, rescisión,
reso].uci.ón, evicci-ón, etcétera; actuar en juicios
exproF)iatorios, recé-amar de aval.úo e indemnizaci.ón a
pagar, solicitar peri-rajes, tasadores, etcétera
VEINTITRÉS.- Entregar, retirar y recibi:r de las ofi.anas
c[e Correos, Te].égrafos, Aduanas, Empresas estatal.es o
particulares cie transporte terrestre, marítimo o aéreo u

otra empresa o i.nstitución toda clase de correspondencia
certificada o no giros, reembolsos, cargas, encomiendas,

mercaderías, piezas postales u otras dirigi-das o
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consignacias a la sociedad o expedidas por ésta
VEINTICUATRO.- Concurrir ante toda c.jase de autoridades

políticas, admi.ni.strativas, de orden tributar:i.o,

municipal, judicial, de comera.o exteri.or, del trabajo,
etcétera, y en general, ante toda clase de personas, de
derecho público o privado, organismos, servicios u otros

como por ejemplo, Mi-nisterios, ContralorÍas, Tesorerías,
Direcci.ones Generales, Regiona.Les, Provincial.es,

etcétera; Servi.clos General.es, Regionales, Provino.dies,
etcétera; Soc.iedades ,Amón.imás, co.leal.ivas, encomand.iras,

de responsabilidad limitada, de hecho, etcétera, o
instituciones fi.scales o semifiscales de la

administración autónoma, como por vía de e:templo,
aduanas, empresas de sumi.ni.sero como Empresa Nacional de

Electricidad Sociedad Anónima, Chilectra. amos, Sendos,
Servi.cio Agrícola y Ganadero, Instituto Nacional de

Desarrollo Agropecuario, Corporación de Fomento de la
Producción, Corporaci-ón Nacional Forestal, Compañía de
Teléfonos de Chile. etcétera. con toda clase de

presentaciones, declaraciones, incluso obligatorias,
reclamaciones, memoriales, petici-ones y moda-fi.callas o

desistirse de ellas. VEINTICINCO.- Representar a la

sociedad en todos los juicios y gestiones .judiciales, que

en ésta tenga interés o pueda llegar a tenerla. ante
cualquier tri.bunas ordinario, especial, arbitral,

admi.nistrativo o de cualquiera otra clase sea que la
sociedad intervenga como demandante, demandado o tercero

en cualqui.er especie. pudiendo ejercer toda clase de
cicci.ones sean ellas ordi.nari.as, ejecutó.vas, especi.des,

de juri.adicción no contenciosa o de cualquiera otra
naturaleza, solicitar medidas precautorias o

prejudi.ci.ates, entablar gestiones preparatorias de la vía
ejecutiva, reclamar i.mph.canoas o recusar; so]ic]tar e].
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cumplimi.eREo de resol

embargos y señal.ar bienes al efecto; alegar o interrumpir
prescri.pciones, someter a compromiso, nombrar, solicitar

nombrar o concurrlr a la fijación de sus facultades,
incluso de ami.gable componedor, señalar remuneraci.ones,
pJ-azis u otras modalidades; nombrar, solicitar nombrar o

concurrlr al nombramiento de síndicos, liqui.dadores,
depositarios, peritos, tasadores, interventores, pudiendo

fijarles sus facultades, deberes, remuneraciones, pJ-azos

y demás condíci.ones, removerlos o son.citar su remoción,
solicitar declaraciones de quiebra o adherirse a la

pedida por otro acreedor, verificar créditos, impugnar

las veria.caciones ya efectuadas o restringir su monto ,

intervenir en los procedimientos de impugnación,
proponer, aprobar, rechazar o modifi.car convenios

judi.ci.ates o extrajudlci.des con los acreedores o los

deudores de la sociedad. pudiendo conceder quitas o
esperas, pactar garantías, intereses, descuentos,
deducciones o condonaci.ones, solicitar su nulidad o

resolución. En el ejerce.cio de esta representación los
socios quedan premunídos de todas las facultades

ordinarias o extraordinarias del mandato -judicial,

contenidas en los incisos pri-mero y segundo de] artícu].o
séptimo y en e]. artículo octavo del Código de
Procedimiento Civi.l, pude.endo contestar o aceptar la
demanda contrari.a, desi.stirse en primera instancia de la

acción entablada. renunciar los recursos y términos
legales, absolver posiciones, transigir, comprometer,

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores,
cobrar, pera.bir, fijar demi-cieio con prórroga de
jurisdicción, i.ntervenir en gestiones de conciliación o
avenimi-enla, proponer y aprobar convenios, aceptar
avenimientos, modificar y aceptar modificaciones de
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avenimientos y transacci.ones; otorgar declarad.ones

juradas. VEINTISÉIS.- Representar judia.al y
extrajudici.aumente a la sociedad en todos los asuntos,
negocios operaci.ones, gestiones, actuaciones,

tramitaciones, :luici.os, etcétera, que digan relaci.ón con
el ob:jero social o sean necesarios o conducentes a su

fin. VEINTISIETE.- La transformaci.ón, fusión o división
de la sociedad y la moda-ficaci.ón de la escritura soo.al

VEINTIOCHO.- La emisi.ón de bonos y debentures.

VE.[NTINUEVE.- La enajenación de] activo fi:lo y pasivo de
[a sociedad o de] totai. de su activo. TRE:INTO.- E]

otorgamlento de fianzas o de garantías reales o

personales para caucionar obligaciones de terceros.
TREINTA Y UNO.- nombrar liquidadores o árbitros. Articulo

Noveno: Balance. La sociedad practicará balance general
de sus operaciones el día treinta y uno de dia-amble de

cada año, o en las oportuna.dados legales que corresponda,
o cuando ]os socios ]o estimen corlveniente.- Arta.cu].o

Décimo: Duraci.ón de la sociedad. .[,a sociedad entrará en

vigencia con esta fecha y durará por el plazo de cinco

años, renovándose Laci.ta, automática y sucesivamente,
por periodos iguales, a menos que uno de los socios

mani-festare su deseo de no perseverar en este contrato.
Este aviso de desahucio deberá darse con una anticipación

mínima de dos meses al vencimiento de cada periodo de

cinco años y mediante escri.Cura públi-ca anotada al margen
de la inscri.pción de la sociedad, en el Regi.sero de

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Temucor

todo ello con la anti.cipaci-ón mínima antes señalada.-
Articulo Décimo Pri.mero: Liquidación de la sociedad. l.a

liqui.daa.ón de la sociedad, en caso de disoluciórl

antici.pida o de térmi.no, será hecha de común acuerdo
erltre los socios. A falta de acuerdo actuará como

.\
''i- '" :"'lüü!..:
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li-qui.dados un árbi.tro designado según las reglas de la

cláusula siguiente . - Arbitraje.
Toda difi.cultad que pueda surgir entre ].os soo.os o entre

uno de estos y la sociedad, cualquiera que sea su origen
o natural.eza, será resuelta necesariamente por un
árbitro arbitrador. El árbitro será designado de común

acuerdo entre las partes que correspondan y en

desacuerdo de ellas, la designación será hecha por la
justicia ordinaria. pero en ca].edad de árbitro de
Derecho.- : Falleci.miento de los

socios. En caso de falleci.miento de uno de los socios, la
sociedad continuará con la sucesión del socio difunto. La

sucesión deberá nombrar un representante común en el

plazo de treinta días contados desde e] fa]].ecimiento,
ba.lo apercibimiento que si así no ].o hiciete, será hecho

por eJ- árbitro que se designa según las reglas que más

adelante se seña]an. E]. representante común de la

suceso.ón. tendrá los mi.smos derechos que el socio
falleci.do, menos la :Facultad de administrar. Artícu].o

Déeiino Cuarto Para todos los efectos de este contrato,

las partes fi:jan su domiciJ-io en la ciudad de Temuco,
Novena Región. - DECIMO SEG(JUDO: Facultades al pc>rtador

Se faculta al portador de copia autora.zada de la presente

escritura o de un extracto autorizado de la misma, para

requeri.r y :Firmar las publicaciones, las inscripciones,
Subinscrlpci-ones y anotaciones a que haya lugar en los
registros públicos pertinentes y especialmente en los

registros a cargo de los Conservadores de Bi.enes Raíces,
el Instituto Nacional de Propiedad Industri.al, NIC Chile

y en cualesquiera otros en que se encuentren inscritos
bienes corporales o i.ncorporales muebles o inmuebles de

Comercial El Caci.que Limitada y los que se asignan a
Inmobiliaria El Cacique Limitada. DECIMO TERCERO: Poder

\;.~
'-'B::'Galil
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Especial. Los socios otorgan poder especial amplio a los

señores DANIEL ALEJIANDRO AJENJO ROSAS y CLAUDIA HERNIA. GIL

SOEZ, para que actuando uno cua]esqu]era de e]].os por sí
solo, suscriban o exu.andan todos los i.nstrumentos

públi-cos o pri-vados que fueres necesarios para
perfecci-orar y forman.zar las transferencias de bi.enes

asignados a Inmobiliaria El Caci.que Limitada como

consecuenci-a de la vivi.si.ón de Comera.al El Caci.que
bmi.tada, rol único tributarlo número setenta y ocho
millones cuatroci.estos velnti.dós mi.l trescientos

cincuenta raya siete y efectúen todos los demás trámites

que fueron peni.nentes para tales efectos, especi.aumente

respecto a aquellos bienes o derechos que deban ser
objeto de notificación, aceptaci-ón, inscri-pción, regi-sero

o publicación, tales como acciones, derechos sociales,
créditos, contratos con terceros, bienes inmuebles,

vehículos, líneas telefónicas y otros. Así mi.smo los

apoderados antes indicados estarán facultados para
realizar todas las actuaciones que esu.men necesarias
para modificar, rectificar o complementar la moda.ficación

y diva.sión de Comerciai. El Cacique Limitada, asi como la
corresponda-ente asignaci-ón y transferencia de bienes a

favor de ].nmobiliaria El Cacique Limitada, estando

autorizados para extender escrituras de saneamiento
modificatori.as, complementan.as o rectifi.catorias,

requerir notificaciones o aceptaciones, solicitar
anotaciones, inscripciones o subinscripciones en toda
clase de registros, efectuar declaraciones, firmar
minutos y, en general, suscribió todo tipo de documentos
o realm-zar cualquier gestión útil para la maten.alización
de la división. DECIMO CUARTO: Poder Especi-al ante el

Servicio de [mpuestos internos. Se facu].ta a ]os señores

DANIEL ALEJANDRO ASENJO ROSAS, cédula naci.oral de
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identidad número quince millone

siete mi.l doscientos diecisiete guión tres e Hll-DA DEl.
CARMEN GONZALEZ b4ELLADO, cédula naci.oral de identidad

número trece millones seiscientos treinta y un mi.l
ochocientos nueve guion ocho, para que actuando cada uno

por sí solo representen a Comercial El Cacique Limitada,
ante el Servi.cio de ].mpuestos Internos con el objeto de
solicitar autorizaci.ón de disminución de capita]. de dicha
sociedad que prescribe la ley para efectos de llevar a
cabo la presente di-vigi-ón, informen a di.cho Servicio de

la modificación de Comercial El Cacique Limitada y para
que inscriba a la nueva sociedad que se crea ]]nmobi].iarga

El Cacique Limitada en el rol único tributaria y obtenga
su inicio de acn.vi.daries. En el ejercicio de este

encargo, los mandatarios podrán efectuar, suscribió,
firmar. presentar y entregar toda clase de declaraciones,
formu[arias so].icitudes, memoriales y demás documentos,

incluso instrumentos públicos, que sean menester y
desistlrse de sus peticiones, pudiendo delegar sus
facultades y, en general, tendrán todas aquel.las
facultades que sean procedentes para efectuar todos los
trámites necesarios a fi.n de dar amplio cumplimiento a su

cometido. DECIMO QuInTo: Se faculta al portador de copa.a

autorizada de la presente escritura y de un extracto de

ella, para que requiera las anotaci.ones, inscri.pciones o
subinscripciones que sean procedentes en el Conservador
de Bienes Raíces Respectivo.-Conforme con la minute
redactado por el abogado doña Claudia Gll Saez.-
].nserción de documentos:"Tesorería General. de la

República. CERTlIFICADO DE DEUDA.Comercial el Caci.que
Limitada. Dirección. Avda.Las Enanas cero mil
setecientos noventa y uno.Rol.cero dos mil diecinueve

raya cero sesenta y cinco.Comuna. .,--H.MH--.t Este Rol NO

3 doscÍ setenta y

yj,ic ,{g?!

i::l!,'''

)muda Este
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registra deuda vencida.Fecha de emi.si.ón del certificado.

Veintiuno de Septiembre dos mil quince.Tesorería.cl"

"Tesorería General de la Repúbli.ca. CERTIFICADO DE

DEUDA.Comercial el Cacique Li.mi.tada. Di.lección. Avda.Las

End.nas cero mi.l setecientos sesenta y uno.Rol.cero dos
mll di.ecinueve raya cero sesenta y cuatro.Comuna. Temuco.

Este Rol NO registra deuda venci.da.Fecha de emisión del

certificado. Veintiuno de Septiembre dos mil
qui-nce.Tesorería.cl"."Tesorería General de la República
CERTIFICADA DE DEUDA.Comera.al el Cacique Limitada.

Dirección. lsabel Riquelme mil setecientos ochenta.

Rol.cero dos mi-l died-nueve raya cero setenta.Comuna.
Temuco. Este Rol NO registra deuda vencida.Fecha de

emisión del certifi-cado. Veinte.uno de Septiembre dos mil
quince.Tesorería.cl".Conforme con las partes peni-mentes
cie los documentos respectivos copiados y que he tenido a

la vista.-Así lo otorga, y preví-a lectura y
ratificación firman los compareclentes.-ANOTADA EN EL
REPERTORIO CON EL NtJ}4ERO CINCO MIL SETECIENTOS DIECISIETE

RAYA DOS MIL QuINcE. -clja.-

:llil':l''«;::
:lül !''j;-:;'!''\

:b.
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" '' .~ . :;il}
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FIRMA 'l

Nola.Rn ;. .:Óscar FERNANDO BiAaGER B]n]/A
C.1.+.'220.577-4

Á.k
FIRMA

NOMBRE : SARA INES KARATE DE WIAEGE:R B

C.].E.:].4.639.055-2
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cientos noventa y tres.l,agar Celebración. Dalmacio, Argen-
ti.na.Separados de bienes, en conformidad a lo dispuesto en
el Art.ciento treinta y cinco inciso segundo de]. Código
Ci.vil.Fecha emisión.Vei.nudos de Septi.embre dos mil
quince.Firmado i.legible".Conforme con las partes perti-
nentes del documento copa.ado y que he teni.do a la vista.-
Temuco, vei.ntidós .gg..SJ:P&?i=É{Q$:8;g«;gos mil quince . Doy Fe .-
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. : ,, NOTARIO PÚBLICO
Andrés Bello 911-Fono(45)407811

Temuco, República de Chile

EXTRACTO

CARLOS ALARCON RAMIREZ, Temuco, A. Bello 911, Temuco, certifica:
Por Escritura Pública otorgada ante mí, hoy, OSCAR FERNANDO WIAEGER

BRAVA., empresario, y SARA KARATE DE WAEGER B., también conocida
como SARA INES ZARATE, arquitecto, ambos domiciliados Pedro de
Valdivia 405, Temuco, MARTIN FERNANDO WIAEGER KARATE, empleado, y
GONZALO JOSE WIAEGER ZARATE, empleado, ambos domiciliados Las
Encimas 1171 Temuco. Modlficaron COb4ERCIAL EL caciQUE LIMITADA,--
inscrito a rojas 577 vta., N' 418 Registro de Comercio del año
1993 Conservador de Bienes Rai.ces de Temuco, s.Lgulentes términos;
/A/ Aumento de capital cie $40.000.000.- a $286.204.477.-, medí.ante
capitalización de reserva. revalorización cie capi.tal por
$29.662.569 y la capitalización de resultados financieros
acumulados exi.sientes al 31/07/2015 por $216.541.908, enterado y
pagado por socios de acuerdo a partí-clpaclones en sociedad. /B/
Dividir la sociedad en 2 sociedades de responsabilidad limitada,
una continuadora legal, con la misma personalidad :jurídica y razón
social y la nueva sociedad denominada Inmobiliaria BI Cacique
Limitada. Para tal efecto se disminuyó capital social de la
sociedad inicial desde $286.204.477.- a la casti.dad de
$37.680.912.- y se le asigna a la nueva soo-edad $248.523.565.- /c/
Aumento de capita]. en sociedad conti.nuadora e ingreso de nuevos
socios. Oscar Fernando Waeger Brava y Sara Zarate de Waeger B.,
también conoci.da como Sara Inés Zarate, aumentaron capital social
de Comercial El Cacique l.Imitada mediante nuevos aportes siguiente
forma: 1.- Sara karate de Waeger B., también conocida como Sala
Ines Zarate aporta $29.000.000, que pagará forma establecida en
estatutos. Ingresa a la soo.edad Martín Fernandc}
aporta $33.000.000.- que pagará forma establecida en
Gonzalo José Waeger Zarate, aporta $33.000.000.-
establecida en estatutos.
social $132. 680. 912 si

Waege= Brava, aparto $33.912.821, equivalentes 25,56 % del capital
social, totalmente pagados a sociedad ameer.Loridad a este acto. 2.-
Sara Zarate de Waeger B., también conocida como Sara Inés Zarate
aporta $32.768.091 equivalentes al 24,7 % del capital soo.al, y
pagará sigue.ente forma: a) $3.768.091 pagados ínter.Loridad a este
acto contado y dinero efectivo y bl $29.000.000 pagará dentro plazo
de 3 años contados desde fecha presente instrumento, a medida que
necesidades sociales requieran, en dinero efectivo y/o con cargo a
utilidades o fondos formados por utilidades o revalorizaciones. 3.-
Martin Fernando Waeger Zarate aporta $33.000.C)00.- equivalentes
24,87% de]. capi-tal soo.al y pagará dentro de plazo de 3 años
contados desde fecha presente instrumento, a medí.da que necesi.dados
sociales requieran, en dinero efectivo y/o con cargo a utili.dados o
fondos formados por utili.dades o revalorlzaci.ones. 4.- Gonzalo José
Waeger Zarate. aporta $33.000.000.- equivalentes al 24,87% capi-tal
social y pagará dentro de plazo de 3 años contados desde fecha
presente i.nstrumento, a medí.da que necesidades sociales riqui.eran,
en dinero efectivo y/o con cargo a utilidades o fondos formados por
utilidades o revalorizaclones. /D/ modificaron duración sociedad: 5
años contar esta fecha, renovándose tácita, automáti.ca y

Waeger karate
estatutos y

que pagará forma
Capital .eda siguiente forma El capitale-

formaquiente l Sodio Oscar
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sucesivamente peri-ojos iguales forma i.ndicada Artículo décimo
primero, pacto social. /E/ Modificaron otras cláusulas que nos son
materia de extracto. /F/determinar que nueva sociedad consta.cuida
en vi.stud de división se regará por disposiciones Ley 3.918 y
estatutos que a continuación se extractan: Razón Social:
\'INMOBILIARIA EL cAcIQuE LIMITADA", pudiendo usar como abreviación
o nombre de fantasía "INMOBILIARIA EL CACIQUE LEDA.". Objeto:
Objeto social. al La inversión de capitales, en toda clase de
bienes muebles, corporales e incorporales, tales como acciones,
promesas de acciones, bonos y debentures, planes de ahorro, cuotas
o derechos en todo tipo de sociedades, ya sean comerciales o
avi.les, comunidades o asociaciones y en toda clase de títulos o
valores mobiliarios, ya sea en instituciones nacionales o
extranjeras; b) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar y explotar a
cualquier titulo toda clase de bienes inmuebles, en especial bi.enes
raíces, rüsticos o urbanos, construir en e]].os, por cuenta propia o
ajena; explotarlos, directamente o por terceros, en cualquier
forma, administrar por cuenta propia o ajena dichas inversa.ones,
obtener rentas de cualquier naturaleza; c) La compraventa,
importaci-ón. exportación, distribuci.ón, comercializaci.ón,
constgnaczon, representación. intermediación, enajenación o
gravamen de toda clase de bi.enes, y cualquiera otra actividad
directa o indirectamente relacionada con lo anterior; d) ].a
contratación, prestación. desarrollo y comercialización, por sí o a
través de terceros, de todos los servia.os necesari.os o
relacionados con la e:jecución y explotación de las actividades
agrícolas, forestales, ganadoras y otros rublos. Para el
cumpllmi.ente de su ob:jero la sociedad podrá formar parte o tomar
Interés en otras sociedades, asoci.aviones, corporaciones o
instituci.ones, de cualquier naturaleza, modificadas y asumir la
administración de las mismas.- Admi.nist=ación y Uso Razón Social:
Corresponderá exclusivamente a Oscar Fernando Waeger Brava. con las
más amplias facultades de administración y disposici-ón de bienes,
quien actuando por sí solo y anteponiendo la razón social a su
firma representará, obligará a la sociedad con las atri.bud.ones,
facultades y li.aleaciones articulo octavo pacto soo.al. Capital
$248.523.565 que ha sido aportado y pagado por los socios siguiente
forma: 1.- C)scar Fernando Waeger Brava $223.671.209 equivalentes al
90% del capital social, pagadas con anterioridad y 2.- Sara Zarate
de Waeger B., también conocida como Sara Ines Barata, $24.852.357.
aqui.va]entes a]. 10% por ciento del capital social pagadas con
anterioridad. Responsabilidad: Limitada socios monto respectivos
aportes. Duración: 5 años contar esta fecha, renovándose tacita,
automáti.ca y suceso-vamente peri-idos i.cuales forma indicada Artícu].o
décimo, pacto social. Domicilio: Temuco. Demás estipulaclones
constar en escri.tula púbJ-ica extractada.-Doy Fe.-Temuco, 21 de
Senti.embru de 2 015 . -

CARLOS .CON RZ\MIRE
0 UBLICO
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CERTIFICO, QUE EL EXTRACTO 'PRECEDENTE SE

CERTIFICA: Que el extracto que en copia
Publico en el Diario






